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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 17 de mayo de 1948 por el que cesa como De

legado general de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos don Alfredo Galera Paniagua.

. Cesa como Delegado general d e ja  Alta Comisaría de 
España en Marruecos don Alfredo Galera Paniagua, agra
deciéndole los servicios prestados. „

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, 

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 17 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Delegado general de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos a don Víctor Martínez Simancas. 

Vengo, en nombrar Delegado general de la Alta Co
misaría de España en Marruecos a jdon Víctor Martínefc 
Simancas¿

t
AsLlo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecisiete de mayo de níil novecientos ̂ cuarenta 
y cfcho. 

FRANCISCO FRANCO



B. O. del E .— Núm. 140 19 mayo 1948 1983

M I N I S T E R I O  DEL AIRE
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo blan
co, al Excmo. Sr. Géneral de Div is ión  del Ejército de 
T ierra den Eduardo Fuentes Cervera.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el excelentísimo' señor General de División del 
E jército de Tierra don Eduardo Fuentes Cervera^ 

Vengo en concederle la ó rán  Cruz del Mérito Aeronáu
tico. con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de mayo de m il novecientos cuarenta y ochó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, ,

EDUARDO GONZÁLEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de m arzo de 1948).

Art. 62. Al acto de.la ejecución el Secretario Judicial desig
nado al efecto los representantes'de Tas Autoridades guberna-' 
tiva y municipal, el Jefe y empleados de la-Prisión (Jie éste 
designe, los Sacerdotes y. Ministres de la Religión e inaividuos 
de las Asociaciones Religiosas o de Caridad que auxilien al.reo, 
el Médico que haya de certificar el fallecimiento *y tres vecinos 
designados por el Alcalde, si voluntariamente se prestásqn a 
concurrir, serán las personas que asistirán.

Para acreditar la ejecución de la pena se extenderá acta su
cinta del hecho, que. suscribirán las personas que lo hubieren 
presenciado, cuyo original se unirá al sumario, expidiéndose 
por el Secretario el oportuno testimonio, que se publicará ^n el 
«Boletín Oficial» de la pibvincía. m

El cadáver podrá ser entregado para su inhumación a la 
fam ilia del reo si ésta lo solicitase, pero el, entierro no podrá 
hacerse con pompa '

Art. 63. La Autoridad Judicial solicitará’ de la Civil los auxi
lios necesarios y observará y hará guardar y cumplir todas las 
disposiciones referentes al acto de la ejecución.

Art. 64. El tratamiento de los senteñeiados a pena de muerte 
desde e l1 momento que lo fueren por el Tribunal respectivo, y. 
hasta aquel en que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo* 59, se sajetará'a las siguientes reglas:

Primera. Ocupará siempre el reo celda o departamento 
aislado en planta, baja y no podrá salir de la misma sino para 
los paseos reglamentarios durante dos horas cada día, que sólo 
serán concedidas a propuesta escrita del Médico del Estableci
miento. adoptándose en ellos las prevenciones útiles, sin lim i
tación alguna para evitar que el recluso atente contra su v id a * 
o pueda evadirse. En todo caso, estos paseos se íe darán siern-' 
pre con aislamiento del resto de la población reclusa y a horas 
distintas.

Segunda. Toda su correspondencia será intervenida por el 
propio Director, enterándose de su contenido y de si concu
rriese algún objeto o sustancia con que'pudiera suicidarse.
, . Tercera. Cuantos 'encargos reciba ’ serán escrupulosamente i 
recortoeidos antes dé entregárselos, para evitar él mismo ¿peligro ' 
que se indica ;

Cuarta. No podrá recibir otra alimentación que la que se 
„ le facilite por q f  Establecimiento o la que fuere autorizado para 

adquirir del Economato administrativo, y que le será directa
mente entregada en su celda por un fu ^ d °nario de Prisión.

Quinta Se practicarán en su ce£da, además de las. requisas 
diarias prevenidas con carácter general, cuantas sean necesa
rias sobre los objetos y' ropas de su uso, con igual fin al seña-' 
lado en las reglas segunda y tercera.

Sexta. No (oodrá comunicar más que con las Autoridades, 
su Abogado defensor, el Ministro del culto que profese y* la fa 
milia, entendiéndose por tal,( únicamente,' los padres, esposa e 
hijos, teniendo en cuenta qué esa comunicación sólo podrá ce
lebrarse mediante orden escrita del Direct.or y con sujeción es
tricta a sus instrucciones, cuando ño hubiere inconveniente en 
concederla. ■ ' . ,

Séptima. En cualquier momento podrán adoptarse por el 
Director todas las medidas de seguridad que estime ,convenien
tes v las circunstancias del caso justifiquen.
\  Octava. El Médico del Establecimiento deberá visitar al 
recluso cadá tres días, V diariamente el Capellán, a, menos que 
no profese la 'Religión  Católica. También podrán visitarle otros 
Sacerdotes católicos si él lo pidiere espontáneamente y el Di
rector no viera inconveniente en acceder <a su demanda.

/  <

CAPITULO V I *

Libertad condicional
Art. 65. La libertad condicional podrá concederse coma úl* 

timo período de, la condena, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 98 y siguientes del Código. Penal, a lbs penados sen
tenciados a mas de un -año de privación de libertad, hayan ex- ■ 
tinguido las tres cuartas partes de su.condena y se hallen en 
el tercer período, bien por extinción, natural o en conexión con 
la redención de penas, sean acreedores a- dicho beneficio por 
pruebas evidentes de intachable conducta y ofrezcan garantías 
de hacer vida honrada en libertad como . ciudadanos pacíficos 
y laboriosos.

Art: 66. Como excepción al articulo anterior, las Juntas de 
Régimen y Administración t de las Prisiones deberán formular 
expediente de libertad condicional adaptándosela las normas 
del artículo 68 de este Reglamento efi- favor de los penados que 
•hallándose en prisión cumplan la edad de setenta años, cual
quiera que sea el tiempo de condena que les .haya sido impuesto 
y el que lleven en prisión extinguido.,

El Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced, aten
didas las circunstancias que en’ cada casp concurran, podrá o rio 
proponer al Gobierno el otorgamiento ' de dichos beneficios a 
.tales penados..

Art. 67. Las Juntas de Régimen y Administración- de las 
Prisiones formularán los expedientes de libertad condicional 
de los penados pava su informe preceptivo' a las Comisioñe's 
Provinciales de Libertad Condicional, siempre- que la Pri
sión donde, se encuentre el penado» esté autorizada para el cum
plimiento dé las penas objeto de la propuesta, haya sido desti
nado expresamente el penado a la misma por el Centro direc
tivo y lleve, por lo menos, seis meses de estancia en el Esta
blecimiento que haga la propuesta, a no ser-que se trate*de 
penados septuagenarios. . . 1

Art 63. La tramitación que ha de- seguirse para la conce
sión1 del beneficio do libertad condicional se-.sujetará a las nor
mas que a continuación se detallan:

Primera. Tres meses, antes de que £l penado tenga cumpli
das las tres cuartas partes de su condena por extinción natu
ral de la misma a en conexión con la redención de penas,, la 
Junta de Régimen y Administración,?, en la primera sesión or
dinaria que celebre, atendiendo a la conducta intachable de 
aquel y a que reúne los restantes requisitos, acordará promo- 

' ver el expediente de concesión, constando en acta el acuerdo.
A este fin y con el objeto de eme los expedientes se hallen 

terminados con la antelación debida, sin que se demore el dis
frute del beneficio para el futuro liberado, se considerará qúe 
sigue redimiendo por su trabajo en la. misma proporción du -, 
rante ei tiempo que transcurra desde la remisión del expediente 
hasta la 'fecha en que con arreglo a tal cómputo le corresponda 
el otorgamiento del expresado, beneficio.

Segunda. Se invitará al penado por escrito para que ma- 
. nificste la persona que si alcanzare la libertad condicional estó 

dísouosta a proporcionarle trabajo y a ejercer sobre él su pro
tección rftoral y material, así como indicar la localidad en que 
desea fijar su residencia "

Si .el penado careciese de persona dispuesta a patrocinarle o 
ésta no ofreciere las garantías exigidas, la Junta de Régimen 
y Administración lo comunicará a la Junta de Libertad Vigi
lada del lugar en que el penado pretenda fijar su residencia, a 
fin de que tal organismo manifieste si asume el patrocinio del 
penado y se dispone a cumplir las condiciones señaladas en , 
est° articulo -

Tercera. Con estos datos, los directores de las P r is io n e ^  
se dirigirán a las Autoridades judiciales o gubernativas, e iW  
nombre y como Delegados del Director general de Prisiones, 
en averiguación de las condiciones de solvencia moral y mate
rial de las personas qub el penado designe para garantizarle 
trabajo y protección en su futura vida de'liberado condicional, 
así como .obtener cuantos, informes consideren útiles a la más 
completa información de la propuesta.

Art."'69. No se podrá autorizar que el liberado fije su resi
dencia en el lugar en que ¿e cometió el delito o resida la 
víctima o su familia, cuando en la sentencia impuesta se haga 
constar esta prohibición con arreglo al artículo 67 del Código 
Penal. *

Art. 70. Los expedientes se ajustarán al modelo establecido, 
uniendo al mismo los siguientes documentos:
,v Copia del expediente histórico-pánal, en cuanto se refiere á 

vicisitudes penales y correccionales*; testimonio original de la 
sentencia y liquidación dd condena, que obrará en el expediento 
penal, dejando en éste copia y haciendo constar por diligencia 
«que el original obra unido ai expediente de ‘libertad condicio
nal»: certificación expedida por los respectivos Jefes de Sección 
del Patronato del tiempo que'se* le abona a efectos de reden
ción, fecha de aprobación del Patronato, fecha de térmiqo total 
de días abonados por cada concepto y total general del'tiem po 
redimido, caso que lo tuviere; certificación del Subdirector-. 
Administrador de que en el expediente penal del propuesto 
obran unidas las correspondientes a su conducta disciplinaria, *• 
la del Técnico o encargado de Talleres o Perito agrícola sobre 
su aplicación y laboriosidad en el trabajo y las del Capellán ■ 
y Maestro acerca de su instrucción‘religiosa'y cultural o, en 
caso de tratarse de un deficiente mental o por edad, copia del • 
certificado dei Médico y del Maestro de ,1a Prisión en eh pri
mer caso, y del propio Subdirector en el segundo, y, final-



19 84   1 9 mayo 1948 B . O . del E .— N úm . 1 4 0
mente, justificación de que al obtener la libertad condicional liefie persona dispuesta a proporcionarle trabaja y a' ejercer sobre él patrocinio mora!, y material, y qué esta persona es'de buena conducta y de reconocida solvencia moral y material en la población donde habita. De no tener patrocinador, certificación del 'informe emitido por la Junta de Libertad Vigilada de la localidad donde el penado pretende fijar su residencia.• Si se tratase de propuesta de penados septuagenarios, se ineluirá copia del acta de nacimiento pedida oficialmente y justificación plena de la persona de la familia, particular o Institución benéfica que se haga cargo del anciano al salir de la Institución Penitenciaria.Una ficha completa del penado, en la que se haga constar la localidad donde va a residir, nombre y : dirección del patrocinador, empresa a  entidad que le proporciona trabajo y en la casilla de observaciones cuantas crea el Director.del Establecimiento pueden orientar al Organo Superior d e . Libertad Vigilada para la mejor obra tutelar del liberado.

Art. 71. .Obtenidos los documentos que completan él expediéntense pasará este al conocimiento y estudio de la Junta de Régimen y Administración, en la sesión ordinaria más próxima, para su aprobación o reparos, que constarán en la correspondiente á*cta; y si s$ encuentran conformes con lo preceptuado, será elevado a la Comisión'Provincial de Libertad Cqn- dicional. * \
Art. 72. Las Juntas de Régimen y Administraciónlno podrán formular propuesta de libertad condicional en fdvoríde los reclusos que se hallen en los siguientes casos: ‘ «, a)* Que les hayan sido revocados los beneficios de libertadcondicional o condena condicional por cualquiera de las .causas señaladas en el artículo 79 de este Reglamento.b) Que se trate d e . penados respecto de los cuales no se haya recibido la orden de destinó y qué no se encuentren, por tantó, en la Pasión donde legalmente deban cumplir la pena, sea cualquiera el motivo de ésta situación. *c) Que se tra te .d e  propuestas hechas por los Directores de Prisiones Provinciales no aütorizadafc para el cumplimiento de la pena, según la clasificación expresada en este Reglamento. ' s
Art. 73. «Las Comisiones Provinciales de Libertad Condicio- - nal estarán constituidas en las capitales de Audiencia Terri- , tonal por el Presidente de ésta, que lo será también de la Comisión; Vocales: El Fiscal de la misma Audiencia,"*el Presidente de la Provincial y. el Presidente d e . la Junta Local del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas por él Trabajo. .* Dichas Comisiones extenderán su competencia a *propónei la reducción de penas como redimidas por el trabajo?En las capitales donde no exista Audienciá Territorial, fon marán la Comisión el Presidente de la Provincial, como Presidente, y serán Vocales el Fiscal, el Magistrado más antiguo y el mencionado Presidente de la Junta Local del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas por el Trabajo. 'Cuándo se hubiere de formular propuestas a favor de condenados por las ’ Jurisdicciones de Guerra, Marina o Aire, asistirán también,' respectí^arnente, como Vocales, un Auditor del Cuerpo Jurídico Militar, del Cuerpo Jurídico de -la Armada, del Cuerpo Jurídico de! Aire o u n  Delegado de ellos. ,Por último* figurarán como Vocales en ambas Comisiones los Directpfes de las Prisiones centrales y provinciales que radiquen .en la provincia, actuando de Secretario el Director de la Provincial, por radicar , en la misma localidad que la Presidencia. . 0K  estos efectos, los Directores que residan fuera de la capital * . asistirán a las” sesiones de las Respectivas Comisiones devengando las dietas y gastos de viaje correspóndíentes a sus categorías administrativas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se dictan  

disposiciones aclaratorias del de 11 de septiembre de 
1945, que aprobó el Reglamento provisional del Ser
vicio de Vigilancia de Tabacalera, S. A.

 El Decreto de once de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, aprobando el Reglamento provisional para l a  práctica de los Servicios de Vigilancia Terrestre y Marítima de Tabacalera, S. A., ordena en su artículo séptimo que los seis Inspectores principales de dicho Servicio habrán %de ser nombrados por el Ministro de Hacienda en terna propuesta para cada úna de tales plazas por el Consejo de Administración de la Compañía; que los Inspectores1, provinciales Ingresarán, m edíanle concurso-oposición y que en igu a l' forma ingresarán  tam bién .los Agentes del Servicio Espticial de Vigilancia. -

Por otra parte, la cláusula novena del Contrato entre el Estado y Tabacalera, S. A., ¿^probado por pecreto de tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, im pone a esta última la obligación de conservar y utilizar el pérsonal que prestaba servicio , en la Co'mpañia Arrendataria de Tabacos, antigua concesionaria del Monopolio, y esta obligación de utilizar personal ya existente impide que en los primeros nombramientos que para el Servicio de Vigilancia realice Tabacalera, S. A. puedan, cumplirse las obligaciones qüe le impone el Reglamento de proveerlos unos, m ediante, terna, y otros por concurso-oposición.En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa,0.deliberación del Conseco de Ministros,
D I S P O N G O :  £

• Artículo único.—Quedan exceptuados de las obligaciones de ser propuestos en terna para su designación por el - Ministro de Hacienda los nombrardientos de los seis Inspectores pfincipales de Servibio de Vigilancia de Tabacalera, S. A., que sé realicen por primera vez para . el reajuste de» plantilla de dicho Servicio, y  asimismo quedan exceptuados las formalidades del concurso- oposición los nombramientos que en iguales circunstancias y con el mismo fin se lleven p, cabo para la designación de los Inspectores provinciales y Agentes del ¡Servicio de Vigilancia de la expresada Compañía, siem pre que u n a s‘.y otras plazas sean provistas por primera vez por Tabacalera, S. A., y con personal procedente de la 'Compañja. Arrendataria de Tanacos y sean aprobados, dichos nombramientos por el Ministro de Hacienda.
Asfelo dispongo por el presente -Decreto, dado en El Pardo a siete de mayo de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Miñlstro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIOS
DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA

 
DECRETO conjunto de ambos Ministerios de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra a don Eduardo Cañizares Navarro, Jefe del  Servicio del Esparto.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo tercero del Decreto de dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, por el que se Ncfeaba el Servicio del Esparto, a \ * propuesta de los Ministros de Industria y Comercio y de Agricultura, *
Nombro a don Eduardo Cañizares Navarro Jéfe del Servicio del Esparto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado-en Ma- didd a siete de mayo de. mil novecientos cuárentá y ocho.

. ’ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio, . 

JUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ \
~ El Ministro, de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se concede el ingreso en la Orden Civil del Mérito Agrícola, con la categoría de Gran Cruz, a  don Luis Be rmúdez de Castro. 

En atención a los méritos., extraordinarios que concurren en don Luis Bermúdez de Castro, como comprendido en efr artículo primero del Decreto de chtorce.de octubre de mil novecientos cuarenta y dos en relación . con los teróero y sexto del Reglamento de catorce de diciembre del mismo* gño, y a propuesta del Ministro dé Agricultura,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
M érito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én M a
drid a veintitrés de abril de m il novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO*
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN  SEGURA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO-LEY de 7 de mayo de 1948 por el que se modi

fica el artículo octavo de la Ley de 7 de octubre de 
1939 sobre Procedimiento en las Leyes de Expropiación 
Forzosa.
La práctica de la aplicación de la Ley de siete de octu

bre "de m il novecientos tréinta y nueve sobre Procedi
m iento en las Leyes de Expropiación Forzosa, viene-pro
duciendo los efectos que inspiraron su promulgación.

Constituya urfa importante contribución a esta efica
cia el contenido del articulo octavo de dicha Ley, que se 
refiere a la prohibición efe entablar interdictos de retener 
y recobrar las fincas y derechos ocupados. Más habiendo 
surgido casos de duda en to que se refiere a otra clase de 

• interdictos, y pudic-ndo surgir sobre el ejercicio de cual
quier otra clase de aediones posesorias,- procede aclarar 
el contenido de dicho articulo en relación con el espíritu 
que Informa la Ley mencionada y los fines que presidie
ron su . promulgación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú- • 
Bllcas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

' D I S P O N G O :
Artículo £rj[mero.--El artículo octavo de la Ley de

siete de octubre de m il novecientos tp^inta y nueve; se 
entenderá modificado por la siguiente'redacción: «Nadie 
podrá entablar acciones posesorias de ninguna, clase, ni 
interdictos, salvo el de obra ruinosa, sobre las fincas y 
derechos' ocupados desde el momento en que se haya 
depositado, en la forma antes regulada, la cantidad esti- * 
mada como precio aproximado de cada una».

Artículo segundo.— Los $ rocedimientos ejercitando ac
ciones posesorias y los interdíctales en curso, excepción 
hecha de los de obra ruiposa, quedarán suspendidos en él 
trám ite en que se hallen a  la publicación de este Decre
to-Ley y las Autoridades judiciales correspondientes or
denarán su aBchivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, d'ado en 
Madrid a siete de mayo de m il novecientos cuarenta 
y ocho/ '

FRA3STQISCO FRANCd
El Ministro de Obras Públicas, i

¿OSE M A R IA  FLR N A iND 3Z-LADREDA  
Y  M ENENDEZ-VALDES

DECRETO de 23 de abril de 1948 por el que se modifican 
varios artículos del Código de la Circulación, aprobado 
por el de 25 de septiembre de 1934.
La circulación de vehículos automóviles por las carre

teras y cam inos' de la nación se rige actualmente por el 
Código aprobado, por Decreto de veinticinco de septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. Desde aquella 
fecha han progresado notablemente la técnica del quto-r 

, móvil y la del camino, se ha\incrementado la frecuenta
ción de éste por vehículos de capacidad creciente y ~se 
ha adquirido una mayor e x p e r t ic ia  en cuanto a las me
didas que conviene adoptar para la seguridad de la c ir
culación. • -

' % Por tales razones, y sin perjuicio de uria completa re
visión del- Código hoy vigente, que ha de hacerse con 1 á 
necesaria colaboración de otros Organismos a \q s  que pue
dan afectar algunas de sus mod’ificacion'es, procede in
troducir desde ahora las qué por considerarse de mayor 
urgencia y, por afectar exclusivamente ai Ministerio de 
Obr;as Públicas ha estudiado' éste, previo informe dél Con
s e j o  Superior de Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera.. ' *

En consecuencia, a propuesta del M inistro de Obras 
"‘Públicas y previa deliberación Conseco de Ministros, 

• ’ d i s p o n g o  :
f Artículo único.—Quedan modificadas en la forma que 
sigue los artículos treinta y dos, cuarenta y nueve, cin

cuenta y cinco, cincuenta y sRce, sesenta y dos, ochenta 
y nueve, ciento treinta y dos, dóscientas veinte, doscien
tos veintiuno y doscientos treinta del Código cíe la Cir
culación, aprobado por Decreto d£ veinticinco Üe septiem
bre d;e m il novecientos treinta y cuatro.

A rtícu lo  tre in ta  y dos— Se agrega lo siguiente: Los 
vehículos que necesitan autorización especial para circu
lar conforme*- al articulo doscientos veintiuno no- podrán 
cruzarse en los puente^ si el ancho de la calzada es in
ferior a seis metros, de suerte que para cada vehículo 
pueda contarse con un ancho de vía no in ferior a tres 
metros; cuando vayan en la misma dirección «deberán 
mantener en. todo caso uña separación no in feñór a doce 
metros.  ̂ "

Las infracciones a lo preceptuado en el párrafo ante
rior se castigarán uon multa de quinientas pesetas. ..

En #los * puentes con-ancho de calzada inferior a seis 
metros se colocará el rótulo «ceda, el paso» en uno de sus 
extremos, a jüici® de la Jefatura de Obras Públicas. Efi 
caso de encuentro de los dos vehículos qué no puedan 
cruzar, el del lado de «ceda el paso» habrá de retVocftder 
para dé jar paso al otro.

A rtícu lo  cuarenta y nueve:— Be agrega lo siguiente*: Los 
demás vehícul©vs que lleguen al*.lugar del accidenté están 
igualmente obligados a detenerse a lfa indicación que se 
les haga y colaborar en el auxilio, a las víctimas. Del in
cumplimiento de este precepto se dará cuenta a la auto-, 
ridad gubernativa o a aquéllas de que dependa el vehícu
lo, si fuera oficial, para que imponga la sancipn que crea 
oportúha; al conductor que cometa esta infracción, la Je
fatura de Obras Públicas le retirará el permiso de conduc
ción por un* pla2o mínimo de tres meses, según la grave
dad vdel accidente, y al devolvérselo, cumplido el plazo, lo 
hará con una anotación, eñ el lugar correspondiente do 
la falta cometida; los casos de reincidencia por parte, de 
los conductores se sancionarán con la retirada del pem il- 
so de conducción por, un plazo doble del impuesto en la 
sápción anterior; igual medida se tomará con el conduc
tor d$l vehítralo causante del accidente que escape, des
pués de' com eterlo o no auxilie debidamente a las v íc
timas.

A rtícu lo  cincuenta y cinco.— Be considerará elevado 
hasta quince* m il kilogramos el lím ite de diez m il kilo
gramos que se fija  pa*ra los vehículos que pueden circu
lar sin permiso especial. ; •

A rtícu lo  cincuenta y siete.— Se sustituye por el siguien
te: Queda prohibida la circulación de vehículos que sin 
carga o con ella tengan una longitud de más de diez me
tros, sí son de dos ejes, y de doce metros si el vehículo 
tiene tres ejes. La longitud total, ya se trate de un vehícu
lo articulado o del conjunto formado por un vehículo y 
su remolque,, comprendidos, todos los salientes, p'ero no 
los del tiro, si el vehículo es de tracción animal, no debe 
pasar de catorce m'etros, bien énterídido que meefidos se
paradamente, cada uño de los elementos, vehículo y re
molque, no sobrepasará de diez metros.

Los Ingenieros Jefe’s d^ Obras Públicas-reducirán es”  
tos máximos cuantío las características de las vías de su 
provincia* así lo exijan.

A rticu lo  sesenta y dos.— Sé a g r e g a  lo siguiente: 
c ) Cuando haya que transportar o desplazar objetos in 
divisibles o aparatos de uso agrícola en que las dimensio
nes o el peso excedan los limites reglamentarios, las con- 
dioíonés para su transporte o su desplazamiento serán 
fijadas por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia por donde haya dé transportarse o. desplazarse, el 
cual fijará el itinerario a soguir y* las medidas a tomar 
para la facilidad y seguridad deda circulación pública y 
para impedir todo perjuicio al pavimento, obras dé.arte  
y plantaciones, d ) Para la aplicación dq lo dispuesto en 
el apartado anterior se considerarán cofno objetos indi
visibles de peso y de dimensiónes excepcionales: los va 
gones de mercancías áe ferrocarriles, vacies o cargados, 
transportados sobre carretones entre las estaciones y 
ciertos establecimientos industriales o comerciales.'

A rtícu lo  ochenta, y nueve.— La primera .categoría se • 
sustituye por lo siguiente: Primera categoría, c) Motoci
clos .y en general vehículos de dos o tres ruedas dotados 
de un motor auxiliar o permanente, con cilindrada «supe
rior a ciento veinticinco centímetros' cúbicos.

Artícu lo  ciento treinta y dos.-^Be agrega lo siguiente: 
Las bicicletas provistas de un**motor mecánico, se regirán 
por lo dispuesto en el capitulo V de este Código cuando 
la cilindrada del motor sea superior a ciento veinticinco
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cen tím etros cúbicos, y ten d rán  q iu  llevar la  m arca  del constructor,' p revista en .el artícu lo  doscientos tre in ta  y siete, de una  m ane ra  visible, con la indicación de su ci
lind rada . Las que 'estén  provistas de un m otor cuya c ilin d rad a  sea corno m áxim o igual a ciento  veinticinco cen tím etros cúbicos, se reg irán  por lo dispuesto p a ra  las bicicleta:; m ovidas por la energ ía  de sus propios conducto res, pero e s ta rán  tam bién  obligadas a llevar ía  m arca  del construc to r en las m ism as condiciones *que se exige p a ra  las provistas de un m otor de m ayor cilind rada.

Artículo doscicjitos ve in te .—Se sustituye el p rim ar p á rra fo  por el sigu ien te : Peso m áxim o to ta l (vehículo ca r-  ,gatío), quince mil kilogram os.
Artículo closci-entos veintiuno.— Se sustituye el segundo p á rra fo  sobre el peso m ám m o dieciocho m il kilogram os 

y el penúltim o sobre' el peso tran sm itid o  por Tas ftiedas al terreno , por lo sigu ien te : C uando los puen tes o tram os m etálicos com prendidos en .el recorrido  proyectado o solic itado h u b ieran  sido calculo dos p a ra  los tren es  de c a r ga detallados en el capítu lo  III  de la In strucc ió n  ap ro b ada por Real O rden de ve in ticua tro  de sep tiem bre de m il novecientos veinticinco p a ra  el Proyecto de tram os m etálicos, podrá au torizarse  h a s ta  los pesos m áxim os que se d e t  a 11 a n a  con tinuación  p a ra  vehículos cargados*: Vehículos de dos ejes, diecinueve to n e la d a s v e h íc u lo s  tíe 1 tres  e j e s, • veinticinco tone ladas: con jun to  de vehículo • tra c to r  y rem olque, vehículo articu lado , vein tisie te  to n e ladas; con jun io  c3e cam ión y rem olque, vein tisie te  to n e ladas. P a ra  vehículos de dos ejes ru n c a  podrá  exceder de cinco toneladas por m etro  lineal de distancia- en tre  ejes, su peso to ta l o cargado. P a ra  todo cbn jún to  formando por m ás de d*)s 'ejes consecutivos.el peso to ta l en c a r ga no 'debe p asa r de cuatro ,, con veinticinco ton e lad as , por m etro  UnepJ de d is tan c ia  en tre  los dos ejes extrem os. La carga m áxim a soportada  por un  e je  n u nca  podrá  ex ceder de doce toneladas en los véhicúlos de dos ejes n i de diez en los de tres ejes. En estos últim os la d is tan c ia  e n tre  los ejes consecutivos no será  in ferio r a un  m etro  si el peso m áxim o en c a rg a ' sobre el m ás cargado  fiiera siete toneladas y m edia; iii será  m enos de un  m etro  c in cu en ta  cen tím etros cuando  sobre el eje m ás cargado  llegue al peso de diez toneladas. Se in te rp o la rá  linea lm en te  p a ra  e s tim a r las m ín im as d is tan c ias  p a ra  o tras  cargas de las m áxim as por eje d eta lladas.
Estos perm isos especiales serán  concedidos, cuando  asi . proceda, por las Inspecciones provinciales de las J e fa tu ras  de O bras Públicas si a fec tan  a recorridos provinciales: por la  Inspección C entral, cuando  p re ten d an  rea liza r se rvicios de c a rá c te r  interp rov incia l.
Las J e fa tu ra s  dé O bras Públicas señ a liza rán  todos los puente?; de tram os rectos de m ás de cinco m etrbs de luz de su provincia con la  indicación del peso m áxim o de los vehículos que por ellos puedan  circu lar.Artículo'doscientos  i t re in ta .—Se sustituye el qu in to  p á rra fo  por el siguiente: C uando i^n autom óvil rem olque up  vehículo, si éste es de peso, superior a doscientos c in cu en ta  kilogramos., deberá ir  provisto de su p laca de m a trícu ^ ' la  como los dem ás autom óviles y adem ás llevará  en el lado opuesto al de colocación d*e esa p laca, en la  p a rte  tra se ra ,, o tra  ‘igual con el núm ero  de m a trícu la  del 

tra c to r  p a ra  id en tifica r , el tren , siendo es ta  ú ltim a  
placa In tercam biab le ; los rem olques de peso in ferio r á  doscientos c incuen ta  kilogram os, ^llevarán u n a  sola p laca  dé m atrícu la  igual a la del trac to r. . *

Así lo dispongo por él p resen te Decreto, dado en  M a- . d rid  a ve in titrés de ab ril de mil novecientos c u a re n ta  y 
ocho. ' . FRANCISCO FRANCOEl M inistro de (Vhras Públlcps. ,JOSE MURIA FERNANDEZ-LADREDA , Y MENENDEZ-VALDES

 DECRETO de  7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  se  a u to riz a  la  ejecución  de  las ob ras com prendidas en  e l «P royecto
p a r c ia l  d e l  r í o  V é le z  p a r a  d e f e n s a  d e  l a  v e g a  d e  
Vélez-Málaga».
El pueb lo  y la Vega de V élez-M álaga, en úna de las  com a rcas  m ás fértiles de Andalucía, e s tán  am enazados por las  crecidas y desbordam ientos del río Vélez, que ya en. a lgunas ocasiones h an  producido v íctim as y  dafros m ateria les de g ran  im portancia , por lo que las A utoridades p rovinciáles y locales, así como los propietarios afectados,

viénen in teresando  que se ejecu ten  por el Estado las obras d e : encaúzam iento  necesarias p a ra  ev ita r los riesgos que ta n  frecuen tem en te  les, am enazan .Este problem a, como todos los de encaúzam ien to  en la zona b a ja  de los ríos, es de m uy difícil solución; dado que se t r a ta  tíe obras que por sus carac te rís ticas  y por a fec ta r 
a  tram os de m ucha longitud  son de m uy elevado coste, y en cuyos* estudios in terv ienen  facto res m uy com plejos, p o r lo que no deben em prenderse sin  rea lizar ensayos en mode-ío reducido, y  p a ra  m ayor eficacia de éstos sobre el m ism o cauce, los cuales a  su vez exigen la  .inversión de cuantiosos recursos.La Ley de auxilios a las obras h id rá u lic a s  de siete de ju lio 'd e  m il novecientos once prescribe qúé las C orporaciones y p rop ietarios in teresados con tribuyan  a las de d e fensas y encauzam ientos, excepto cuando  concu rren  las c ircu n stan c ias  que de ta lla  el a rtícu lo  ve in titrés ; y si bien au toriza  a que por cu en ta  del Estado se red ac ten  los p royectos, no lim ita  el im porte  de éstos, n i tam poco regula lo que se relaciona con eh eo sté  de los p recitados ensayos, cuya eficacia, a los efectos definitivos del encaúzam iento , es siem pre m uy alea to ria , por lo que no sería  justo  im po- n e r a los beneficiarios, como requisito  previo p a ra  rea lizarlos, el com prom iso de cooperación que d e term in a  el artícu lo  veintidós tíe la  Ley.

E n el caso de Vélez-M álaga, las obras h an  de a fe c ta r  a m ás de once k ilóm etros de longitud  del rio. y con el c a rá c te r  de ensayo a que an tes  se hace refe rencia  h a  sido aprobado en mil novecientos cu a re n ta  y seis un proyecto parc ia l de encaúzam ien to  en poco niás de un ' kilóm etro y medio, cuyo presupuesto  de c o n tra ta  asciende a un m illón set&.cientas se ten ta  y siete m il seisc ien tas se ten ta  y cu a tro  pesetas con trece  céntim os, el cual, u n a  vez re a l i- ' zado, d a rá  lu g a r  a .la recuperación  de unas t re in ta  y seis h ec tá reas  de vega, qúe podrán  ganarse  por el atarqu ina.- m iento  producido por las tu rb ia s  y cuyo valor en ven ta , dado el elevado precio que a lcanzan  esta  clase»de te r re nos debido a su situación  y fertilidad , com pensará  m uy posib lem ente en m ás del c in cu en ta  por ciento  el de gastos de} p rim er éstablecim ieñto , y, por tan to , en m ayor proporción y con m ás inm ed ia to  re in tegro  al E stado que el de la cooperación por p a rte  de los beneficiarios. Podría, pues,* prescindirsc- de ésta  por lo que a fec ta  al encauza- m iento  parcial de referencia , sin perjuicio de que una vez aprobado  el proyecto to ta l se exigiera p a ra  llevarlo a  cabo el auxilio de los interesados.
En a tenc ión  a .lo  expuesto, a p ropuesta  del M inistro de O bras Públicas y prev ia  deliberación  del Consejo de Min istros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero. — Se au to riza  al M inistro  de O bras Públicas p a ra  e jecu ta r con cargo al capítu lo  tercero, a r ticuló quinto, grupo sexto, concepto segundo, del vigente p resupuesto ,, y sin auxilio de los beneficiarlos, las obras f 

* com prendidas en el «Proyecto p arc ia l del rio Vélez p a ra  defensa  de la  vega de Vélez-M álaga», que fué aprobado 
por O rden  m in iste ria l de doce de agosto de mil. hovecien- tos c u a re n ta  y seis.

Artículo segundo.—Los te rren o s que se recuperen  como resu ltado  de la  ejecución de las obras de encauzam ien- t o 'a  que se refiere el a rtícu lo tp rim ero , u n a  véz aprobado el deslinde de los mismos y su parcelación, quedarán  de propiedad del Estado, el cual podrá ena jenarlo s  en .subasta  pública, a  los efectos de re in teg ra rse  de la  to ta lidad  o p a rte  del coste de las re fe rid as  obras.
Artículo tercero.—Lo dispuesto en los a r tíc u lo s 'a n te r lo -  res no < estab lecerá  preceden te  por cu an to  se relaciona con los proyectos definitivos que en L> sucesivo se ap ru e ben p a ra  dicl>o encaúzam iento . cuyas obras se rea liza rán  en  las condiciones que prebep túa el articu lo  veintidós de la  Ley de siete de julio  de m il novecientos- once.
A rtículo cu arto .—P or el M inisterio de O bras Públicas se d ic ta rán  las ó rdenes o p o rtu n as p a ra  el cum plim ien to  

de este Decreto,* •
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, 'dado  en M a- drjd  a  siete de m ayo de mfi ñovecientos c u a re n ta  y ocho.

Fr a n c is c o  f r a n c o  
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA Y' ME&ENDEZ-VALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de abril de 1948 por la 

que se nombra, como resultado de con
curso Secretario Letrado del Subgo
bierno de los Territorios españoles del 

G olfo  d e  G u in ea  a don Jorge Ledesma 
Delgado, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Ministerio de la Gobernación.
limo. : Como resultado del con

curso auuncía do en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de marzo úl
timo. y de conformidad -con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo. Colonial,. don .Jorge Ledes- 
ma _ Delgado, Secretario Letrado del Sub- 
gobi^rno de los Territorios españoles del 
Golfo de.'Guinea, con el haber anual de 
8.400 pesetas do sueldo y 16.800 de sobre
sueldo. que percibirá a partir de la toma 
de posesión, con cargo a la sección pri
mera, capítulo primero, artículo primero, 
grupo tercero, del presupuesto, dé dichos 
Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1943.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 17 de mayo de 1948 sobre in
tervención y precio de la alfalfa.
Excmos. Síes..: Habiéndose modificado 

sensiblemente 'las circunstancias que mo
tivaron la. Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de fecha 10 de enero de 1946 
sobre intervención en la circulación, con
tratación y precio de la alfalfa, se hace 
posible ia modificación de tal disposición 
a efectos de facilitar la mas rápida y 
ágil iñovilización y comercio de este pien
so. subsistiendo el régimen de precios de 
lasa y adoptándose aL propio tiempo lar, 
medidas de previsión indispensables para* 
la inmediata corrección de cualquier 
anormalidad que pudiera producirse.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno a propuesta del Ministerio de 
Agricultura y - de acuerde cpfn la Junta 
SuperioF de Precios dispone.

1.° Queda en régimen de libertad d£ 
contratación y  circulación la producción 
dê  alfalfa verde y henificada, obtenida 
en* la presente campaña, a partir del

. dia l.° de mayo actual, así comro la paja 
de la misma.

2.° Permanecen vigentes los precios 
que para el heno de alfalfa, alfalfa ver
de y paja de alfalfa se fijan en el apar
tado 5.° de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 10 de enero de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO riúm.  f

3.° La Dirección General de Agricul
tura, en cumplimiento de la Ley dé 5 de 
noviembre de 1940 y de las Ordenes mi
nisteriales que para su aplicación sean 
vigentes, adaptará las oportunas medidas 
para limitar las nuevas plantaciones de 
alfalfa cuando pudiesen perjudicar a la 
intensificación 6,e cultivos de mayor in
terés nacional. Asimismo dicha Dirección 
General y la Comisaría General de Abás- 
tecimientós y Transportes mantendrán en 
todo momento una estrecha vigilancia 
sobre el resultado que en ¿odos los as
pectos produzca el régimen que por esta 
Oraeri se dispone, a efectos de que, tan 
pronto se originen anormalidades, se pro
ponga por el Ministerio de Agricultura la 
adopción de las oportuhas medidas y el 
establecimiento del régimen procedente 
para subsanar y evitar tales anormalida
des en le sucesivo.

4.° La producción y comercio de la

semilla de alfalfa serán regulados por 1̂ 
Ministerio • de Agricultura, de acuerdo 
con la legislación de carácter general que 
en cuanto a semillas existe sin perjuicio 
de que puedan ser aplicadas por dicho 
Ministerio las medidas de carácter espe
cial que se consideren precisas y que las 
circunstancias puedan aconsejar.

5.° Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes se dictarán 
las normas pertinentes para la liquida
ción de existencias de alfalfas y de paja 
procedente de anteriores campañas den
tro de las disposiciones vigentes hasta la 
fecha para las mismas.

6.° Quedan anuladas cuantas disposi
ciones se jpongan a la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1S48.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sfes. Ministros de Industria y

Comercio y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de febrero de 1943 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y dos penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para ia aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los* 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

De los Talleres Penitenciarios, de Al
calá de Henares: Adriano Puime Be- 
cha y Antonio Dueñas Ruiz.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria da Mujeres IM adfid); Alejandra Ro
bles Moreno.

Del Sanatorio, Penitenciario de Cué- 
llar (Segovia*: Eduardo Corbacho Alva- 
rez y Basilio Ferreira Duran.

De la Prisión Central de Talaver'a de 
la R eina: Baltasar Toll Niubo, Antonio 
Chana Rubio y Manuel Rodríguez Car- 
mona.

De la Prisión Escuela (M adrid!: Eloy 
García Góaiez, Carlos Aragón López, 
Wenceslao Fabián Alvarez, H éctor‘"Au
gusto Reyes y. Romualdo González 
Aguado.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Enrique Cuberta Artigas.

D* la Prisión^ Provincial de Mujeres 
(Barcelona): Simona EScartín Ciprés,
Agustina Laborda Meseguer y Dolores 
Carbonell Serra't.

De la Prisión Provincial de Gáceres: 
Valerio Platero López y Lino Dávila Al
varez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Julio Martínez Riquelme,

De la Prisión Provincial de Granada: 
Marina Guerrera Martin, María Orteg# 
Mártín, Antonia Guerrero* Martín, * Dc¡# 
lores Martín Morales, Tomasa Cortes 
García, Antonio Salas Sánchez, jftlián 
Sanjuán Cáceres e Isabel Gutiérrez Pa- 
dial.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Asunción Muro Martínez. *

De la Prisión Provincial de Lérida:
José Hernández Ros;

De la Prisión Provincial de Madrid:
Rufino Sardina Fuente, José Jiménez
Gallego y Teodoro Eugenio Lorente 
Moro.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(M adrid): Emilia Rodríguez Gómez.

De la Prisión Provincial de T oledo: 
León Nieto Sáfltbfez.

De la Prisión Provincial de Valladolid:' 
Rufina Morales Baraj¡» y Germán Sauz 
de Sanamos. ' . . .

De ia Prisión Territorial de Yébala 
(Totuán-Marruecos;: Mohámed Ben Mo- 
harned Durklin.

Del Destacamento Peral de Cuelga mu
ros (.El Escorial': - Miguel Tranzo San
cho. .Angel Díaz Velo, Eutiqiuano Cam
para Mazarrazin.

Del Destacamento Penal de Valdeman* 
co de la Sierra (M adrid): Manuel Lara 
Calzado.
, Lo (i.go a V. ,1. pañi su conocimiento 
y efectos*, consistientes.

Dios guarde á V. I. muchos anos.
Madrid, 20 de febrero de 1948.

FERNANDEZ-CÜESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de mayo de 194 8  p o r  la  

que se aprueba el Reglamento interior 
de la Zona franca de Cádiz y los demás 
documentos que con arreglo al artícu

 lo 66 del Reglamento de 22 de julio 
de 1930 son necesarios para autorizar el 
funcionam ien to de la  expresada Zona.
limo. Sr.: El Consorcio concesionario 

de la Zona franca de Cádiz, en instan- 
N cias elevadas a este Ministerio, interesa 

la aprobación de los siguientes do'cu* 
mentos:

a) Memoria explicativa Me la organi-* 
zación comercia-l e industrial que se pro* 
pone establecer en la Zona.

b) Planos de la Zona franca, con in
clusión del puerto propio ^.-adyacente, y 
plan económico para el desarrollo de las 
obras.

c) ProyeGto de Reglamento de seguri
dad y vigilancia en el interior de la Zona, 
que como medidas de orden fiscal se ofre
ce a la Administración.
* d) Acuerdo reconociendo la obligación 

de reintegrar al Estado los gastos qilfe 
ocasionen la intervención y vigilancia 
aduanera de la Zona,..'

e) Proyecto 'd e  Reglamento ̂  interior 
para la administración y explotación da 
la Zona y tarifas aplicables a los diver* 
sos servicios y operaciones que en la mis* 

ma se efectúen; y
f) Acuerdo pronunciándose por el ré* 

gimen de intervención aduanera a quaj 
desea acogerse.

Alega, el Consorcio que los mencionados 
documentos, eñ unión de los Estatutos y  
Reglamento por los que se rige, aproba
dos por este Ministerio en 12 de» abril de 
1933 y publicados en la «Gaceta de Ma** 
drid» de 11 de mayo siguiente, constitu
yen la totalidad de los exigidos por el 
artículo 66 del Reglamento de Puertos, 
Zonas y Depósitos francos de 22 de julio 
de 1930, como condición previa indispeni 
sable para que, en su día, pueda autori
zarse el funcionamiento de la Zona fran
ca atribuida a aquel puerto por el Real 
Decreto de 11 de junio de 1929, y ntani- 
fie#sta tambiéh qpe en la redacción de leí* 
expresados documentos se han tenido en 
cuenta las disposiciones legales en vigor, 
así como los/acuerdos del Consorcio que 
hap merecido sét sancionados por las 
Autoridades Centrales.

Examinados con la atención que por 
su significación e importancia merecen 
los mencionados documentos,

Este Ministerio, de conformidad con Id 
propuesto por V. I. y como resolución d* 
la instancia dicha, ha acordado:

1.° Aprobar, a sus efectos en ese Qén¿ 
tro,,los documentos siguientes: •

a) Memoria explicativa., de la orgdnl*^ 
zación comercial 'e industrial que se pro* \ 
pone establecer en la. Zona.

b) Planos de, la Zona íñanca, cbn Ib* 
elución del puerto propio y adyaefetíte, Ü
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plan económ ico para el desarrollo de las 
obras

d) Acuerdo reconociendo l a , obligación 
de Reintegrar al Estado los gastos que 
ocasionen la intervención y vigilancia 
aduanera de la Zona.

f) Acuerdo pronunciándose por el ré
gimen de intervención aduanera a que 
desea acogarse.
, 2.° Aprobar el proyecto de Reglam en- 

, to interior de la Zona (docum ento e), con 
las m odificaciones que resultan del estu
dio realizado por esa D irección General, 
en la form a que se inserta a continuación 
de Ja presente Orden.

3.° Aplazar hasta que pueda basarse 
en realidades inm édiatas,,#que por el m o
m ento nc existen, la aprobación del R e
glam ento de seguridad y vigilancia en el 
interior de la Zona (docum ento c), y del 
cuadro de tarifas (anejo al docum en
to  e ); y

4.° Declarar cum plida la obligación 
impuesta por el artículo 66 del R egla
m ento de Puertos, Zonas y Depósitos 
francos de 22 de julio de 1930, a los Con
sorcios de las Zonas francas en lo que 
a fecta  a la ce  Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

M adrid, 3 de m ayo de 1948.
J. BENJUMEA

Hmo: Sr. D irector general de Aduanas.

REGLAMENTO INTERIOR 
PARA LA ADMINISTRACION 

Y EXPLOTACION DE LA ZO
NA FRANCA DE CADIZ

TITULO PRIMERO

De las operaciones de comercio que 
pueden realizarse en la. Zona franca 

de Cádiz
CAPITULO PRIMERO 

De la Zona franca
Artículo 1.° La Zona franca de Cádiz 

es una extensión de terreno situado en 
la bahía del mism o nom bre, en Ncuyo re
cinto pueden entrar las m ercancías con 
exención de los derechos arancelarios y 
los >demás que se perciben en las Adua
nas y en la que podrán tam bién instalar
se industrias dentro de las condiciones 
que señala la  législación vigente.

Art. 2.° M ientras la Zona franca  de 
Cádiz no cuente con puerto propio, será 
autorizado para  sus operaciones, con  ca
rácter de adyacente, el actual puerto co 
m ercial de Cádiz.

CAPITULO II
De las operaciones de comercio

Art. 3.° Las operaciones de m anipula- 
.cjón y transform ación de m ercancías au
torizadas en la Zona franca de Cádiz 
pueden considerarse^om prendidas en dos 
g ru p os:

1.° O peraciones’ comerciales..
2.° Operaciones industriales.

Son operaciones com erciales aquellas 
m anipulaciones y transform aciones que el 
com ercio realiza en los alm acenes gene
rales o .locales arrendados, cedidos por el 
Consorcio de la Zona franca.

•Se considerarán com prendidas e n . esta 
agrupación todas las operaciones autori
zadas en los recintos de los Depósitos 
francos, así com o aquellas otras que, bien 
con carácter general o concretam ente pa
ra cada caso, autorice la D irección  G ene
ral de Aduanas, previos los inform es que 
estime •conveniente aportar.

Para la realización de operaciones co 
m erciales o industriales usuales será ne
cesario que los interesados soliciten en 
cada caso autorización de la Adm inistra
ción de la Zona franca, la cual registrará 
en la cuenta corriente que se lleve para

cada depositante o usuario qué clase de 
operación se realiza y su resultado.

Son operaciones industriales aquellas 
que hacen variar la naturaleza de la m er
cancía industrializada.

El establecim iento de industrias en la 
Zona franca de Cádiz para realizar esta 
clase de operaciones .de transform ación 
se sujetará a las norm as que señala la 
legislación vigente.

Art. 4.° Los industriales establecidos 
en la Zona fránca pueden construir, en los 
focales que tengan arrendados, los emba- 

, la jes necesarios para sus propias produc
ciones, pero no podrán hacer uso de esta 
facultad sin previo permiso del Consor
cio. Igualm ente podrán reparar y m ejorar 
los em balajes utilizados para el transpor
te de las m ercancías almacenadas. Las 
primeras materias utilizadas para ello, 
serán sometidas a las normas generales 
del presente Reglam ento.

CAPITULO III
Régimen en el que se desenvuelven las 

operaciones comerciales en la Zona
Art. 5.° Las operaciones de com ercio 

que puedan practicarse en la Zona fran- 
. ca de Cádiz serán intervenidas por los 
Servicios de Aduanas de la Zona o, por 
el con trario ,. libres de toda intervención.

Art. 6.° Los servicios de inspección e 
intervención aduanera de la Zona franca 
de Cádiz se ejercerán por la D irección 
General de Aduanas, que designará a los 
funcionarios que, a fectos o  dependientes 
de la Aduana de Cádiz, habrán de reali
zar este com etido.

La creación en la Zona franca de Cá
diz de la Aduana propia u Oficina adua
nera autónom a que el Reglam ento de >22 
de ju lio de 1930 prevé y autoriza, habrá 
de aplazarse hasta que el tráfico norm al 
de la Zona en pleno desarrollo y fun 
cionam iento justifique y hagh necesaria' 
su existencia.

Art. 7¿° El servicio de Aduanas de la 
Zona tiene, facultades para, en todo caso, 
establecer la vigilancia que estime opor
tuna e intervenir en todas las operacio
nes sin excepción cuando exista fundada 
sospecha de que se intenta la realización 
de algún fraude o la com isión de un acto 
de contrabando o  defraudación. Tales 
actos de especial vigilancia o intervención 
se llevarán a cabo de acuerdo con  la Ad
m inistración de la Zopa, la que facilitará 
los elem entos precisos y, si fuera necesa
rio, el personal de su Resguardo especial.

Igualmente, el servicio de Aduanas de 
la Zona tendrá facultad para disponer la 
inspección de los libros de los industria
les y com erciantes que tengan depósitos, 
fábricas, talleres o alm acenes estableci
dos en la Zona. Estos reconocim ientos 

^habrán de efectuarse en presencia del in 
teresado y, en su defeoto, de una repre
sentación de la Adm inistración de la 
Zona, pudiendo llevarse a cabo a cualquier 
hora*del día o de la noche. Si el resulta
do fuese positivo se iniciarán diligencias 
para descubrir a lós presuhntos culpables 
e im poner la sanción que reglam entaria
m ente proceda.

Cuando así fuese pertinente, se pon
drán los hechos en conocim iento de las 
Autoridades com petentes.

Art. 8.° Será preceptivo el alm acenaje 
de las m ercancías en el depósito interve
n ido por el servicio de Aduanas, cuando 
se trate de las sigu ientes: * '

a )- M ercancías que en territorio espa
ñol sean de- im portación  condicionada o 
tem poralm ente prohibida. ,

b) Las que son ob jeto  de m onopolio.
C) Los- objetos de uso personal, tales

com o joyas, bisutería, m áquinas fotográ
ficas, de escribir, aparatos dé radio, etc.

d) O bjetos confeccionados, com o ves
tidos, calzado y otros semejantes. •

e) Las m ercancías nacionales o «nacio
nalizadas que se introduzcan en la Zona 
franca. > '  \

f) La correspondencia, así com o loa 
paquetes postales y comerciales.

g> Equipajes de V ia jeros desembarca* 
dos en la Zona.

Art. 9.° Cuándo se trate do m ercancías 
intervenidas, será forzoso que el com er
ciante que opere con Jas mismas tenga 
siempre dispuesto, para cualquier inter
vención o inspección, uu libro especial de 
cuentas Corrientes, que será habilitado 
por el Servicio de Adueñas.

Igualmente, la Adm inistración de la 
Zona franca y el Servicio de Adueñas de 
la. Zona llevarán, por su parte, boros de 
cuentas corrientes con hojas abiertas a 
cada uno de los com erciantes afectados 
por las disposiciones del presente articulo 
y de los precedentes.

Art. 10. Si las m ercancías alm acena
das en el deposito intervenido han de 
pasar a otros almacenes* o locales no in
tervenidos, se solicitará por eí interesado 
del Jefe de los Servicios de Aduanas y de 
la Adm inistración, en eJ docum ento deno
m inado «H oja declaratoria», y precisam en
te en su ejem plar triplicado, la opera
ción que se p ie l ende reabra r. El servicio 
de Aduanas comprobará- las mismas, y en 
el duplicado del referido docum ento es
tam pará la diligencia del resultado y lle
vará a cabo la oportuna anotación en el 
libro de cuentas corrientes a que ante
riorm ente se hace referencia.

TITULO II

D e la  e n tra d a  de buqu es en  el p u e rto  
d e  la  Z o n a  fr a n c a  d e  C ád iz

CAPITU LO IV

De la llegada de buques al puerto de la 
Zona

Art. 11. La entrada en el puerto de la 
Zona de buques que realicen operación  
com ercial y que para ello reúnan las con 
diciones que determ inan los Reglam entos 
de navegación de carácter general, no 
im plica una alteración de cualquier clase 
de com ercio que el expresado buque pu
diera realizar en los puertos españoles de 
régim en :aduanero común.

Art. 12. La adm isión a la libre plática 
por los servicios sanitarios del puerto de 
la %ona será la primera form alidad que 
tengan q u e /cu m p lir  los buques que lie -, 
giien al m ism o y sin cuyo requisito no 
podrá iniciarse el cum plim iento de los 
trám ites com erciales subsiguientes a la 
operación que se pretenda llevar a cabo.

Cuando se disponga por la Autoridad 
de Sanidad una vigilancia especial del 
buque, o sea éste expedido a lazareto, se 
cum plirán  tedas las form alidades que 
previenen las disposiciones de carácter 
general vigentes sobre la materia.

CAPITULO V

D é la visita de entrada
Art. 13. Tan pronto com o sea adm iti

do a la libre plática u iv  buque arribado 
al puerto de la Zona, sefá ob jeto de la 
visita de entrada, que realizará el fun 
cionario de la Adm inistración de la Zona 
que preste tal servicio en el p u erto 'd e  la 
misma, el que; por delegación del Jefe de ’ 
los Servicios aduaneros, *' reclam ará del 
Capitán del buque, a cualquier hora del 
día o de la noche, el manifiesto, la li^ta 
de provisiones, así com o la*. de pasajeros 
y equipajes. Tam bién podrá exam inar los 
refrendos del rol a fin de com probar si 
las procedencias del buque coinciden con  
las designadas en el manifiesto.

El funcionario de referencia p r^ ta rá  
especial atención en Jos oasos en, que el 
manifiesto tenga indicaciones de protes
ta, de avería o echazón de bultos al mar.

Tam bién cuando la arribada sea .de ca
rácter fo rz o s o . podrá exam inarse el dia
rio de navegación, tom ando las notas que 
juzgue oonveniente.

En estos casos, el funcionario que prac-
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tique la visita de entrada dará cuenta 
por oficio a su Jete inmediato..

Alt. 14. La Administración de la Zona 
estará obligada a comunicar a los Servi
cios de Aduanas de la misma la llegada 
o arribada de los buques . al puerto, tan  
pronto tenga conocimiento de ello. Es
tas comunicaciones estarán sometidas a 
modelo y serán registradas correlativa
mente en el libro correspondiente.

Art. 15. Cuando entre un buque en el 
puerto de la Zona trafica a tomar órdenes 
o en busca de mercado de tránsito, no 
estará obligado el Capitán del mismo a 
cumplir formalidad alguna, pero si llega
se a -realizarse alguna operación, auto
máticamente tendrá obligación de ate
nerse a los preceptos que, según la natu
raleza de - aquélla, determina el presente 
Reglamento.

CAPITULO VI
Documentación que deberá presentarse 
ante la Administración de la Zona por 
los Capitanes de los buques entrados en 

ei puerto de la misma
Art. 16. El Capitán *del buque que 

conduzca, bien de tránsito o bien para 
la Zona franca, * mercancías procedentes 
del extranjero, deberá tener redactada y 
suscrita, para su presentación en la Ad
ministración de la Zona franca, una re
lación comprensiva de toda la carga, pa
cotillas y encargos e la nave conduzca 
con destino a la misma.

Esta relación de mercancías no nece
sitará visado t consular, pero será condi
ción indispensable que en., ella se consig
nen todas las mercancías extranjeras des
tinadas a la Zona franca. La omisión de 
este requisito no será obstáculo para la 
entrada de las mercancías, pero éstas se 
considerarán intervenidas a los efectos de 
este Reglamento.

Los Capitanes de buques en lastre bas
tará con que presenten una sencilla de
claración siderita, en la que se haga 
constar dicho extremo.

Art. 17 Las relaciones de carga defi
nidas en el artículo anterior deberán qs- 
tar redactadas en idioma español, fran
cés o ingles, o en el de la nación a que 
el buque pertenezca, y podrán venir es
critas en papel común o en el impreso 
oficial sujeto á modelo.

Cuando no se presenten redactadas en 
idioma español, serán admitidas por la 
Administración de la Zona franca, pero 
se entregarán al consignatario del buque 
para su traducción, a costa del Capitán, 
en el plazo de. cuarenta y ocho horas, a 
menos que éste se qonforme con que la 
traducción sea hecha por el traductor o 
por el intérprete jurado oficialmente ads
crito a la Administración de la Zona 
franca.

Art. 18. La «relación de carga» es la 
base de toda la documentación dé entra
da en la Zona franca, y deberá necesa
riamente expresar:

1.° Clase y nombre del buque, tonela
je, bandera y matrícula, número de tri
pulantes, nombre de su Capitán y del 
consignatario y puerto ó puertos de donde 
proceda.

2.° Puerto o puertos a que estén desti
nadas las mercancías.

3.° Número de orden del conocimiento 
o ‘conocimientos correspondientes a cada 
partida.

4.° Clase, número, marca, numeración 
y peso bruto de los bultos, incluyendo las 
pacctillás y encargos de los tripulantes; 
denominación genérica de las mercancías 
y nombre ’de los consignatarios, o expre
sión de venir a la orden. El número y 
el peso de los bultos se expresará en le- 
tfa y guarismo.

No se admitirá nunca la expresión de 
«mercancías» u otras dé la misma va
guedad

El tabaco y todos los artículos de mo
nopolio o de prohibida importación en 
España se designarán en la «relación de 
carga» bajo su propio nombre.

Las mercancías nacionales que se de- 
v u e la n  o reimporten en España, deberán 
figurar en la «relación de carga»-en igual 
forma y condiciones exigidas para las 
extranjeras.

Art. 19. Con la entrega de la «relación 
de carga» deberá presentar el Capitán 
en la Administración de la Zona franca:

1.° Una relación nominal de los pasa
jeros, aunque sea negativa, debiendo, en 
su caso, hacerse mención expresa del nú
mero de bultos de equipaje que ■ a cada 
viajero corresponda. Este documento se 
visará por el Servicio sanitario.

2.° Una lista de las provisiones, de los 
efectos de la tripulación y de Hs pertre
chos del buque.

Tratándose de buques que lleven con
tabilidad de las provisiones de todas cla
ses, asi como de los pertrechos, puede ha
cerse referencia a tal contabilidad en la 
lista de provisiones y pertrechos para que 
por la Administración de la Zona o fun
cionario designado al efecto por los Ser
vicios de Aduanas de la Zona se efectúen  
las comprobaciones que fuesen necesarias.

La presentación de esta lista tiene por 
finalidad conocer la totalidad de las mer
cancías que conduce el buque y aplica
ción que se les da, a los efectos de vigi
lancia y seguridad aduanera de la Zona 
franca.

Art. 20. Los pertrechos y provisiones 
de los buques procedentes del extranjero 
estarán bajo la vigilancia de la Adminis
tración de la Zona, debiendo justificar el 
Capitán del buque el empleo que a unos 
y otros haya dado en el momento de la 
salida.

El Capitán podrá pedir el alijo de los' 
pertrechos y provisiones total o parcial
mente. También podrá hacerlo fespecto 
a las pacotillas de los tripulantes..

Estas operaciones s e r á n  concedidas 
siempre que en documento expedido por 
el Capitán se designe el consignatario de 
la mercancía, la cual quedará sujeta a 
las reglas generales para la descarga, al
macenaje y despacho con referencia a la 
lista o relación respectiva. Los tripulan
tes pueden ser consignatarios. de las pa
cotillas de su propiedad.

Si se condujeren como pertrechos o pro
visiones de a bordo efectos que no pue
dan calificarse como tales, se considera
rán como no manifestados a los efectos 
de este Reglamento.

ArL 21. Cuando la Administración de 
la Zona franca reciba la «relación de car
ga», pondrá a continuación de ella la pa
labra «admitida» expresando la .fecha y 
hora y dispondrá que se numere, registre 
y cotQje con los conocimientos de em
barque

Art. 22. Transcurridas veinticuatro ho
ras a partir' de la admisión de la «rela
ción de carga», sin que nadie se presente 
como consignatario ae • las partidas a la 
orden, o 'cuando la consignación se haya 
renunciado, no sé encueptre el consigna
tario o hubiese fallecido, o no estuviere 
legalmente habilitado' para serlo, la Ad
ministración de la Zona franca, con co
nocimiento de los servicios de Aduanas 
de la misma, anunciará por edicto colo
cado en el tablón de anuncios la conce
sión de un plazo de cuarepta y ocho ho
ras para reclamar la consignación.

Si transcurrido dicho plazo no se pre
sentase consignatario, la Administración 
de la Zona lo manifestará de oficio al 
Consulado más inmediato de la nación 
de la que sea originaria la mercancía. Si 

• la mercancía fuese española lo comunica
rá igualmente al Presidente de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación del 
puerto de procedencia.

Si tales personas aceptasen la consig
nación se procederá con arreglo- a los 
términos generales señalados en el pre
sente Reglamento. En caso contrario, la 
Administración de la Zona, en presencia 
del consignatario del buque? procederá al 
reconocimiento de los bultos, extendién
dose ün acta deí resultado y pasando des
pués los bultos a los almacenes de la

Zona, en los que devengarán los almace
najes que correaponcto.n. T ranscurridos l̂os 
plazos legales, se iniciaran ios trám ites 
consiguientes al abandoleo, conforme al 
correspondiente capitulo o el presente Re
glamento.

Art. 23. En el plazo de veinticuatro 
horas d día hábil, a contar desde la en 
que se admitió la «relación de carga», el 
C apitán del buque presentará en la Ad>  ̂
m inistración de la Zona una copia de la ' 
«relación de caiga» o del sobordo, en la 
cual deberá hacerse constar bajo su firm a 
que es copia exacra de) original, proce- 
diéndose a su comprobación inm ediata a 
los efectos reglamentarios.

. Si los buques que hagan escala en la 
Zona íran cr conducen  ̂mercancías para  
otros puertos de la Fen ínsula e Islas B a
leares, deberán sus Capitanes presen tar 
sus correspondientes manifiestos en los 
Servicios de Aduanas de la Zona, prece
diéndose . en la siguiente forma :

Cuando se trate de mercancías com.- 
pVerídidas en manifiesto y estén destina
das a otro puerto español, no podrán ser 
desembarcadas en el de la Zorja franca 
de CádiZv Unicamente podrá llevarse a 
cabo su descarga cuando sea forzoso re
tirarlas de a bordo para descargar otras 
mercancías destinadas a la Zona franca 
de Cádiz o para realizar alguna opera
ción obligada para la estiba de las que 
el buque haya de recibir en el puerto de 
la Zona. ,

En estos casos.el Servicio de Aduanas 
de la Zona designará un funcionario que , 
compruebe las operaciones y, caso de 

.conformidad, estampe el oportuno visado 
en el manifiesto del buque.

Si las mercancías, por el contrario, es
tuviesen destinadas a puerto, distinto de 
los de la Península e Islas Baleares, no 
se efectuará intervención alguna por par
te del Servicio de Aduanas de la Zona y 
sí únicamente la correspondiente por 
parte de la Administración de la Zona.

Art. 24. Si los» buques terminan su viaje 
en la Zona franca, tan sólo presentará e l ' 
Capitán la correspondiente «relación de 
carga» de las mercancías a ella des
tinadas, debiendo quedar el hianifiesto en 
la última Aduana dondé se despache pa
ra la Zona franca. Esta Aduana expedirá 
una' copia certificada del manifiesto de 
ruta, que. se entregará al Capitán para 
su presentación en la Administración de 
la Zona franca.

Art. 25 La Administración de la Zona 
franca podrá disponer que se practique 
en cualquier tiempo visitas de fondeo, 
para cerciorarse de cuantos extremos que
dan consignados, mediante el examen del 
sobordo, los conocimientos y el rol del 
biame.

También podrá realizar el ■ Servicio de 
Aduanas de la Zona, de acubrdo con la 
Administración de la Zona franca, visi
tas de fondeo para comprobar cualquier 
denuncia que recibiere acerca de la pre
paración de algún acto de contrabando o 
defraudación que intentara llevarse a 
cabo.

La Administración de la • Zona franca 
facilitará cuantos elementos, solicite el 
Servicio de Aduanas de . la misma, coope
rando con él al descubrimiento de los he
chos denunciados.

Si la nave fuese extranjera se dara 
aviso al Cónsut de la, nación a que per- 

■ tenezca, fijándose la hora en que la visita 
de fondeo deba verificarse, en forma tal 
que exista tiemoo suficiente para el des
plazamiento del citado representante 
diplomático. En el caso de que transcu
rriese dicha hora, sin haber comparecido 
el Cónsul, se llevará la visita- a efecto, ha
ciéndose constar su ausencia, si el resul
tado de aouélla determinase la incoación 
de diligencias.

Art. 26. Tanto los servicios de .¿Adua
nas de ,1a Zona como la Administración 
de esta última, filarán diariamente en e l. 
tablón de anuncios de sus respectivas - 
oficinas una nota, autorizada cpn la .fir 
ma del íuncionariq correspondiente, en
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la que se reseñen los buques entrados en 
el puerto, con especificación de la hora 
en que fondearon y de aquella en que 
fueron presentadas las «relaciones de 
carga».

Estas indicaciones serán las oue servi
rán de base para el cómputo d e ‘todos los 
plazos que para la realización de opera
ciones comerciales se señalan en el ¿ r e 
serve Reglamento.

CAPITULO VII
De las operaciones que pueden llevar a 
cabo los buques entrados en el puerto 

franco de la Zona
Art. 27. La descarga . de buqúes de. 

cualquier clase en el puerto de la Zona 
franca se hará por mc-dio de una «rela
ción de descarga», su jeta a modelo, que 
deberá presentarse a la Administración 
de la Zona dentro del plazo que ésta se
ñale y que comprenderá total o parcial
mente la éárga m anifestada para la Zo
na franca, según que ésta se descargue 
en uno o más muelles de los habilitados 
al efécto.

Tan pronto quede admitido dicho do
cumento ei\ la Administración de la Zona, 
ésta, después de su cotejo con la relación 
de carga, lo rem itirá al Servicio de Adua
nas para que, bajo firma, señale, al mar-, 
gen las mercancías que han de*- quedar 
intervenidas, devolviéndolo despqés 'd ili
genciado, aun en el caso de que dicha 
relación no comprenda m ercancía que' 
deba ser intervenida.'

Cuando la m ercancía deba conducirse 
a lv «Depósito intervenidó», la Administra
ción de la Zona franca deberá comunicar
lo con la debida anticipación al Servicio 
de Aduanas para que éste adopte las me-" 
didás de seguridad y vigilancia que esti
me oportunas-.

Art. 28. La Administración de la Zona 
decretará, en la  «relación de descarga», 
el funcionario correspondiente que haya 
de hacer la comprobación, el ©nal exam i
nará y cotejará las clases de bultos, m ar
cas y numeración con las expresadas en 
dicho documento, procurando, siepipre 
que sea posible* que los bultos se colo
quen en los almacenes o tinglados con la 
debida separación por partidas, según Ja 
«relación de descarga».

La Administración cuidará de que todos 
l<te bultos a la descarga queden reseñados 
pér partidas de la .indicada relación en el 
«libro de pesos y revirón», sujeto a mo
delo, el cual ha de servir de base a todas 
las comprobaciones posteriores y respon
sabilidades que la Administración contrae 
deslíe el momento de la descarga y alm a
cenaje de las mercancías.

Asiímismo servirá dicho libro para # e -  
terrainar las responsabilidades en que in
curren los consignatarios de m ercancías 
y los Capitanes de buques por falsas de
claraciones • u otras a q u e1 hubiere lugar, 
con arreglo a los preceptos de este R e
glamento.

En los cargamentos a granel se registra
rá en dicho libro el total de la descarga 
realizada cada día, hasta su terminación.

El libro de pesos y revisión que se in
dica anteriorm ente debe llevarse por la 
Administración de la Zona franca, y tie* 
ne por objeto confrontar a la descarga el 
peso de las mercancías, bulto por bulto, 
hasta hallar la suma total correspon
diente a cada partida de la «relación de 

 carga», mirando al mismo tiempo los do
cumentos que presenten los consignata
rios de las mismas.

Art. 29. Term inada la descarga se 
devolverá a la Administración lá «rela
ción de.descarga», consignando en la mis
ma la fecha y hora en que se terminó la 
oneraciórt y las observaciones que baio su 
firm a-haga constar el funcionario encar
gado de este servicio. .

La responsabilidad del Capitán, a los 
 efectos de este Reglamento, no cesará 

hastá qufi ,lá Administración dé por reci
bidos Id? ‘ bultos. Salvo casó de fúerza

mayor, la comprobación de la descarga 
deberá estar terminada en el plazo que 
s e ' hubiese fijado por la Administración 
de la Zona.

Cuando se trate de mercancías a gra
nel, la Administración cuidará de que 
diariamente se haga constar en la «rela
ción de descarga» la cantidad total des
cargada y pesada.

Las mercancías serán almacenadas en 
los locaies o tinglados que la Adminis
tración designe, podiendo pasar al de
pósito intervenido cuando los interesados 
así lo soliciten ,' cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido, sin que por ello se 
alteren los plazos de alm acenaje y demás 
gravámenes establecidos en la Zona fran
ca. Tan sólo estarán obligadoá a satisfa
cer los gastos que su transporte ocasione 
a la Administración.

Art. 30. Hecha la clasificación y com
probación con la «relación de caiga», 
quedan las mercancías a disposición de 
los interesados para inspeccionarlas, sa
car muestras, reparar o sustituir embala
jes, y podrán entregarse, total o parcial
mente, cargarlas en- vagones, carros o ca
miones. según el destino que se les dé, o 
en gabarras si han de ser transbordadas,, 
etcétera. Todo ello siempre que no se* 
trate  de mercancías intervenidas.

Art. 31. Cuando la descarga del buque 
se realice por medio de barcazas, deberá 
el conductor de éstas presentar en el lu
ga r Resignado para la* descarga el «con-, 
duco» reglamentario sujeto a modelo.

Asimismo se acom pañarán con «condu
ce». las m ercancías que después de com
probadas o pesadas, pasen a los alm ace
nes, fábricas o talleres situados en la 
Zona.

Art. 32. S i la «relación de descarga» 
no se hubiese presentado dentro del pla
zo fijado por la 'Administración de la Zo
na, se verificará^ la descarga haciendo la 
comprobación con la «relación de carg-o» 
o copia autorizada de la misma, siendo 
responsable el Capitán o, en su defecto, . 
el consignatario del buque de dos perjui
cios causados al Consorcio de la Zona 
franca o a los consignatarios de las mer
cancías.

Art. 33. La descarga -podrá hacerse 
por administración, per contrato o arrien
do de los servicios, o libremente, previo 
acuerdo del Consorcio y según convenga 
a los intereses generales, pero siempre a 
presencia ael consignatario del buque o 
persona en quien éste delegue.

Art. 34. Cuando se haga uso de cual
quiera de los medios señalados en el ar
tículo ahterior, la descarga de los buques 
estará su jeta a las tarifas oficialmente 
aprobadas ¿ti efecto. Sin embargo, podrán 
descargar S is  buques los navieros o con
signatarios, previo convenio con la A d
m inistración de la Zona, siempre que el 
personal,.que empleen esté autorizado pa
ra trab a jar en el puerto y utilicen tingla
dos en arrendam iento^

Tam bién pueden realizar la descarga de 
buques con su personal propio, previo 
convenio con dicha Administración, los 
arrendatarios de terrenos o locales, cuan
do se trate de m ercancías que,sean  n e 
cesarias para su comercio o industria.

Art. 35. Los consignatarios de buques 
podrán solicitar de la Administración de 
la Zona, con anterioridad a la llegada de 
los de inmediato arribo, el permiso nece
sario para dar principio a la descarga, 
el que será otorgado siempre que por 
apremios de tiemnp o circunstancias es
peciales resulte justificado. A dicho per-* 
miso deberá unir el consignatario del 
buefue, cuando éste llegue, la «relación de 
descarga» exigida por el articuló corres
pondiente.

Art. 36. Las diferencias que resulten 
en el peso bruto al hacer la confronta
ción Ale los tyhtos o partidas de la «rela
ción de descarga», no están sujetas a pe
nalidad alguna.

 Art. 37. Las m ercancías podrán des
cargarse directamente del 'buque a  vago
nes, cairos <9 cátóiones, siemprp qué és

tos pasen por las básculas-puentes insta
ladas al electo, a presencia de los intere
sados. 

T IT U L O  I I I

E n tra d a  de m e rca n c ía s  en  la  Z ona 
fr a n c a

CAPITULO V III

Entrada de mercancías por mar cuando 
procedan del extranjero

A rt. 38. Los consignatarios de mer
cancías que entren en la Zona fran ca 
presentarán en la Administración, dentro 
de las setenta y dos horas a partir de la 
term inación dé la descarga, que en la 
relación de la misma ,se consigne, una 
«hoja declaratoria de entrada» de las 
mercancías, documento que servirá de ba^ 
se para todas las operaciones posteriores 
que hayan vde efectuarse con las mercan
cías que comprenda*

En la «hoja, declaratoria de entrada» 
se expresará:

1.° El nombre del buque, la nación a 
que pertenece y el día de llegada.'

2.° El puerto de procedencia y origen 
de las mercancías. 

3.° La persona a que las mismas mer
cancías sean destinadas y su vecindad.

4.° El número y partida de la «rela
ción de carga».

5.° E l número y clase de los bultos.
6.° Las marcas y numeración de los 

mismos y, en su defecto, la señal c£ie 
los distinga o la advertencia de no te 
ner señal ni marca.

7.° El peso bruto de los bultos, en 
letra y en guarismos, y la clase genérica 
de las mercancías.

8.° El valor de las mercancías, tom an
do como base, las facturas o documen
tación industrial.

9.° La expresión de si van destina
das al alm acenaje o a su transform ación 
industrial.

10. La fecha y firma del interesado.
Esta hoja declaratoria constará de tres

.p artes: principal, duplicado y triplica
do, que contendrán el mismo encasillado, 
en tal disposición que al unirlos se co
rrespondan entre , sí, a fin de que escri
biendo con lápiz de color en el ejem plar 
principal y empleando papel polígrafo se 
reproduzca el texto exactam ente eñ los 
otros dos. 

Se presentará una ho ja declaratoria 
por cada partida o grupo de partidas co
rrelativas de la «relación de carga», con
signada a una misma persona.

b ich as «hojas declaratorias» serán de 
distinto color y estarán sujetas a mode
lo especial, siendo de cuenta del Consor
cio de la Zona Franca su impresión y 
distribución a dos interesados.

Asimismo se utilizarán centros de ho
jas  declaratorias para agregar a las ah- 
temores. 4 *

 Art. 39. Presentada por el interesado 
la «hoja .declaratoria» en el.-servicio de 

 Aduanas de la Zona franca, y registrada 
que . sea por ésta, se rem itirá al lugar 
donde hayan de alm acenarse las m ercan
cías para hacer las comprobaciones que 
fueran precisas, dándoseles entrada por 
el Guarda-almacén. Hechas las anotacio
nes correspondientes e n . los libros da 
cuentas corrientes y consignadas las di
ferencias que resulten con lo expuesto en 

 la «relación de carga», pasará al Negocia
do de Estadística, donde quedaráTa prin
cipal, y con arreglo a la liquidación que 
se haga, el interesado deberá satisfacer 
el arbitrio de estadística, entregándosele 
el ejem plar triplicado como, resguardo. 
El duplicado se entregará a los Servicios 
de Aduana de la Zona para sil registro 
y archivo, por si se realizan operaciones 
posteriores que precisen su intervención.

Art 40. La puñtualizacion genérica o 
denominación genérica de la mercancía 
ha de ser suficientemente precisa para 
concretar la naturaleza fundam ental de 
la misma, sin que en esta puntñalizacicfc
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se v.i:irrita min en la expresión de «mer
care. u oivus t i l a _  XKrma vaguedad.

C ’i:\y'.\o L\ •hr-ucion genérica  a
que '-e i eúesv tu i)-;v:v fn a n te r io r  sea co
pié. lií-era • n : le CMn-ue.-jado en la « rela
ción tie i: .eu irá  que e l ' in te resad o
al prese ¡i u* t* u>:< Pojas d e c la ra to ria s  de 
e n tra d a : lo consigne asi a n tes  de la fe-

• cha y árme, en ía siguiente fo rm a : «Pun- 
tu; P if ió n , genérica según relación de 
car.v.i»

Art. 4!. Serón  siem pre Incluidas en • 
hoja declaratoria de entrada expresa y 
rio se ad:-)j nrá el sistem a de punuiali- 
7,ación genérica a que se refiere el ar
tículo preiu .lente, cuando se trate de las 
m ercancías v7-.ru clonadas en el articu
lo 87 ! dc las Oider,n ucas de Aduanas.

A rt 42. El com erciante importador 
acreditará su propiedad sobre la m ercan
cía. presentando en la oficina de la Ad- 
m irústración do Ja 7'ona el conocim iento  
de ( rr.ur.rque correspondiente o. docu

m entos ó no a los fines '•xpresados le sus
tituya. el cual, después do sellado y re
lacionado con las hojas declaratorias de 
entrada, le será devuelto.

Art. 45 El ir!, ove'-a do ser A responsable
. ante la Ad^ñnjstr'rién de la Zona de to

das !:n falta:? en que incurra si en el re
conocim iento que se 'hiciese a la salida 
o en el que se practicóse para señalar los 
derechos de alm acenaje y estadísticas re
so l1 m-r una m ercancía distin ta a la de
ele r «da a la en/y-ida.

P e  no pmsririar el interesado la hoja  
declaratoria. heridam ente puntualizada en

• el 'plazo de setenta- y ‘dos horas que se
ña'a el articulo coi respondiente de este  
Reglam ento, serán colocadas las rpercan- 
cié s en los alm acenes, en sitio  visible, 
aon etiquetas que indiquen la fa lta  de 
cur>pdú:)icnt:) ce  ente ^requisito. Estas

'* m ercancías no podrán ser objeto de ma- 
nípula ••■ion alguna hasta’ que por los in- 
te r r a d o s  se hayan cum plido todas las 
formafi-rid-ss ex i-rielas en este R eglam en
to y satisfecho su-, obligo'cienes" con la 
Ad mil) i.si r e c ó n  de la Zona, pudiendo 

'aplicar <ht,o ol derecho de alm acenaje y 
estadística más elevado que exista en süs 
tarifas.

Las m ercancías que se encuentren en . 
‘estas coalic ionas, transcurridos’ los seis 
m eses se ¡:onrido?’arán .abandonadas y se  
.proferirá con ellas en la forma que esta
blece osle Reglam ento, pudiendo disponer, 
la Adm inistración de la Zona, según los 
casos, su a Una cene.ie en el local de m er
cancías nb*'añonadas' 'ó  dar cuenta, a la  
Adm inistración de la Aduana para que 
s^ m  alm acene das en el Depósito de mer
cancías intervenidas.

Art 44 No se perm itirá que en las  
hojas declaraí-orias habilitadas para el 
tránsito se inohman m ercancías destina
da' el régimen Ubre.

Art. 45 Si las m ercancías, com prendi
das en una hoja declaratoria de entrada  
en la Zona Franco 4e tiempo:shan en va
rios nuera riorms rrroiajos, va sea con 
deriiuo o la exportación o a consumo, 
se •vrreím.rán. a cada hola tantos centros 
u hojas • vueltas ñor triplicado cuantos 
sean los m^sn*-»chos. baria deiar term ina
do el c o ú  mu do' del docum ento de en
trabo. v ultim ado el historial de cada ex
pedición.

CAPITULO IX

De ía enfríela de merc.(innias extranjeras  
procedentes de vn de-pósito-u otra Zona  

franca española  v ; y

Art. 43. Las m ercancías extranjeras 
que, procedentes de un Donórito o Zona 
franca española, fuesen descargadas en 
la Zona franca' de Cádiz, quedarán so
m etidas, en cuanto ol régimen propio de 
las m ism as se .refiere, a iguales form ali
dades que han sido previstas /para las 
morrónc»a.s procedentes del extranjero.

Sin embargo, los-servic ios de Aduanas 
de la Zona, tan  pronto como reciban, el 
éjem n’.ar duplicad ó de la hoja declarato
ria, deberán designar a un funcionario

de la misma para que reconozca las mer
cancías, y caso de conformidad con las 
reseñadas en el documento aduanero de 
embarque, .expedido por la intervención 
del Depósito Franco o Aduana de la otra 
Zona, cursará a la misma el correspon
diente atfiso de llegada, que cancelará la 
documentación aduanera expedida en 
aquél a todos l‘os efectos.

CAPITULO X
De la entrada de mercancías nacionales 
o nacionalizadas cuando procedan de un 
puerto español de régimen aduanero 
v* común

Art. 47. La mercancía nacional o na
cionalizada que salga por mar de puerto 
español con destino a , la Zona fránca de 
Cádiz será documentada con factura de 
cabotaje.

Dicho documento será el.que sirva de 
base para la expedición de la documenta
ción prevista para las mercancías entra
das en la Zona franca.

A tal efecto, dentro de las setenta y dos 
horas a partir de la terminación de la 
descarga de las mercancías reseñadas en 
la factura, los consignatarios de ella es
tarán obligado^ a presentar «la hoja de
claratoria de entrada», cuya tramitación 
se ajustará en un todo a las normas es
tablecidas para las mercancías extran
jeras.

CAPITULO X I

Íntrada en la Zona por Pía terrestre de 
mercancías extranjeras «

Art. 48. Desde cualquier frontera espa
ñola podrán ser remitidas a la Zona fran- 
de Cádiz por vía terrestre y con cupipli- 
miento de las formalidades señaladas pa
ra el tránsito en las Ordenanzas genera
les de la Renta de Aduanas toda clase de 
mercancías.

A todos los efectos, la Administración 
de la Zona franca responde subsidiaria- 
riamente de las penalidades que por in
fracción del régimen de tránsito pudieran 
derivarse como consecuencia de la comi
sión de cualquier hecho punible, con 
arregló a la legislación aduanera.

A la entrada de tales mercancías .en 
la Zona los servicios de Aduanas efec
tuarán las y comprobaciones necesarias 
para poder ''expedir la tornaguía que can
cele en J a  de origen el t ránsito iniciado.
, Con cargo a la citada toma Gruía la Ad

ministración deTa Zona expedirá el do
cumento titulado «papeleta de entrada», 
en la que se hará fconstar el número de 
la guía de tránsito y se. transcribirá el 
texto que conste en- el documento adua
nero de tránsito.

La «papeleta de entrada» surtirá a to
dos los efectos del presente Reglamento 
los mismos que el documento denomina
do en el comercio marítimo «relación de 
Carga», ajustándose cualquier operación 
posterior' que se  realice con la mercancía 
a las normas de carácter general previs
tas en aquél. .

> CAPITULO X II
Entrada por vía terrestre de mercancías 

nacionales
Art. 49. La entrada, de mercancías na

cionales en la Zona franca de. Cádiz po
drá1 realizarse por ferrocarril o bien por 
otros medios de transporte.

En el primer caso, el Jefe del tren pre
sentará u n a1 «relación de carga» por du
plicado, que contendrá las mismas pai’ti- 
cularidades y requisitos ' exigidos en la 
«relación de carga» Utilizada pára la en
trada de .mercancías por vía marítima. 
. La tramitación de este documento se 
efectuará con arreglo a las mismas nor
mas que en el comercio marítimo, con la 
única diferencia de que el duplicado del 
mismo será considerado como «relación 
de. descarga» para autorizar tal opera
ción.

Si la entrada tiene lugar por otros me
dios ri" transporte, el conductor del 
vehicu.o, o jefe de la expedic.-jn. si fue
ran varios, presentará una «papeleta cíe 
entrada», * el 'contenido de la cual se ajus
tará en todo a io determinado p'ara las 
«relaciones de carga». Esta papeleta se 
expedirá por duplicado, y una vez haya 
sido registrada por la Administración de 
la Zona en el boro correspondiente, se 
enviará el duplicado a - los servidlos de 
Aduanas de la misma para que surta les 
efectos oportunos y, en su caso, lleve a 
cabo las comprobaciones y reconocimien
tos pertinentes.

Los Servicios de Aduanas de la Zona 
intervendrán esta entrada de mercancías 
en lá forma que en el Reglamento p^ra 
la misma sé determina, bien entendido 
que por su carácter de nacionales todas 
las operaciones,, maninulacion^s o. expor
taciones que en su : día pudieran reali
zarse tendrán que s.er controladas por 
aquélla. ■

Art. 50. ,La entrada de mercancías na
cionales en la Zona franca, si bien no 
presupone que su'exportación o manipu
lación pueda realizarse sin la interven
ción a que se refiere, el artículo prece
dente, determina en todo caso, a los efec
tos aduaneros, su desnacionalización.

Por ello podrán expedirse por los ser
vicios de Aduanas de Ja Zona todas las 
Certificaciones que a petición de parte 
se soliciten, a íin de’ interesar ante las 
Autoridades correspondientes la devolu
ción de los impuestos satisfechos en te
rritorio nacional o cancelar, en su caso, 
las garantías prestadas a efectos tribu
tarios.

Art. 51. La entrada de mercancías por 
vía terrestre sólo podrá llevarse a cabo 
por los puntos habilitados al efecto. La 
entrada ñor otros distintos se considera
rá siempre como fraudulenta, y someti
da, por tanto, a las penalidades que pro- 

, peda imponer.

c a p i t u l o  x m
Personas que comparecen ante la Admi
nistración de, la Zona en nombre dé los 

interesadas
Art. 52. Por regla general, y salvo las 

excepciones que este Reglamento consig
ne, Unicamente podrán ejecutar opera
ciones autorizadas de manipulaciones o 
de despacho en los servicios de Aduanafe 
de la zona franca, así en Nlo relativo a 
buques como a mercancías, ;las personas 
que tengan la suficiente aptitud legal 
para ejercer, con sujeción .a los R egla-’ 
montos respectivos, la,' profesión de ‘co
merciantes, la de consignatarios u otra 
que les autorícela actuar en dichas ope
raciones:

Las operaciones de manipulación po
drán ejecutarse - por los propios deposi
tantes, previa autorización de la Admi
nistración de la Zona.<

El Consorcio administrador de úna Zona 
franca podrá actuar de consignatario de 
buques y de mercancías.

. ( (Continuará.) .

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la 
que se amplía al ramo de Accidentes la 
inscripción concedida en su día a la 
"Mutualidad de Seguros de Empresarios 
de Espectáculos de España
limo. Sr.: Vista la solicitud.formulada 

por la «Mutualidad de Seguros de Em
presarios de Espectáculos de España», so
licitando la ampliación de su .inscripción - 
en el Registro especial. creado por la 
Ley de ‘Seguros, al Ramo de Accidentes, 
a cuyos efectos ha remitido, toda la do
cumentación exigida en estos casos;

Vistos los favorables informes emitidos 
ñor las Secciones primera, segundó y, ter
cera de este . Centro directivo v de con
formidad con la propuesta, de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien , conce- y 
der la autorización solicitada, ampliando
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*a inscripción en* el Registro- de Seguros 
al Remo de Accidentes, cori aprobación 
de la docum entación apoftada, . que se aju sta  a .as vigentes disposiciones lega* les y regle m entarías.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demég efectos.Dios guarde a V. 1 / muchos años.M adiid, 15 de abril de 1948.—P. D., Fernando Camacho.
limo. Si. Director gen era l de Seguros y 
, Ahorro.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 28 de entro de 1948 por la

que se declaro la caducidad de la con
cesión minera ul-a E speranza», nú
mero 2. 123  de la provincia de Sala
manca.

limo. Sr. : Vista la instancia presen-, 
tada por don Francisco Martín Pascual, 
en la Jefatura de Minas de Salamanca, 
con fecha 20 de diciembre 1947, re. 
nunciantfo á ios derechos adquiridos so
bre la concesión minera «La ^Esperanza», 
número 2.123, de ia provincia de Sala
manca,

Visto gj artículo 60 de la Ley de Mina« 
de 19 de julio d e '1944;

Resultando que el interesado presentó 
en la Jefatura de Minas de Salamanca, 
la carta de pago de la Depositaría de Ha
cienda de dicha provincia, justificativa df ' 
estar al corriente en el pago del canon de 
superficie' de ‘la mina «.La Esperanza», 
n ú m e r o  2.123, correspondiente al 
año 1947;

Co ¡. s id erando que según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Minas vigente, la 
caducidad <L una concesión debe decla
rarse por este Ministerio en los ca$9* 
señalados en los artículos 58 y 50 de la 
Ley de referencia, cuyo requisito se cum
ple en este c¿so por renuncia del inte
resado,

Este Mirfistero, a propuesta de la 'Di
rección General de Minas y Combusti- 

■ bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «La Esperanza» 
núm. 2.123, de la provincia de Sala
manca, publicándose esta re-solución en 
el BO LETIN  O FIC LA L D E L  ESTAD O  
y en d  de la provincia, con* la adver
tencia de que n0 se admitirán solicitudes 
de permisos de investigación o concesión 
de explotación ^  el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes á Ja publi
cación de su caducidad en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. 1. para su co. 
nociryiento y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid, *8 de enero de 1948.— 

P. D., E. Merello,

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles. \

O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesi ón minera «Ascensión 2.a», núme
ro 2.884, de la provincia de Salamanca.

limo. S r . : Vista la instancia presenta
da por doña Carmen Herranz Galindo y 
don José María Hernández Pacheco en 
la Jefatura de Minas de Salamanca, con 
fecha 31 de diciembre de 1947, Anun
ciando a los derechos adquiridos sobre la 
concesión minera «Ascensión 2.a», núme
ro4 2.8S4, de la provincia de Salam anca;

Visto el artículo 60 dg la Ley de M i
nas, dé 19 de julio de 1944;

Resultando que los interesados presen
taron en la  Jefatura de Minas* de Sala
manca la carta de pago de la Depositaría 
de Hacienda de dicha provincia, justifica
tiva de estar al corriente e¡n el pago del 
canon de superficie d? la mina «Ascen
sión 2.a», número 2.884, correspondiente 
a l’ año 1947;

Considerando que según dispone el ar- 
culo 60 de la U y  de Minas vigente, la 
caducidad de una concesión de-be decla
rarse por est^ Ministerio en los casos se
ñalados en los artículos 58 y 59 de la Ley i , 
de referencia, cuyo requisito^e cumple en 
este caso 'por remitiría de los interesados, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección G ’ nefal de Minas y Combusti
bles, ha resucito declarar la Caducidad 

*de la concesión minera «Ascensión 2.a»,. 
número 2.884, de la provincia de Sala
manca, publicándose esta resolución en 
el B O L ET IN  O F IC IA L  D É L  ESTAD O  
y en el de la provincia, con la adverten
cia dt que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación o concesión $ e  
explotación en el* terreno comprendido 

• por la misma hasta que hayan transcúr 
rric^o los ocho días siguientes a la publi
cación de sü caducidad en el «BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 

(Madrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 
P. D., E. M*relio.

Unto. Sr. Director genferal de Minas y 
Combustibles.

O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Nuestra Señora del 
Carmen>, número 2.827, de la provin
cia de Salamanca.

limo. S r . : Vista la instancia presenta
da por doña Carmen Herranz Gahndo 
en la Jefatura de Minas de Salamanca, 
con fecha ^ 1 dt diciembre de 1947, re
nunciando a lo* dere«h*»s adquiridos so
bre la concesión ¿hiñera «Nuestra Seño
ra drf Carmen», número 2.8^7, de la pro
vincia de Salamanca ;

Visto el artículo 60 la Ley de M i
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que la interesada presentó 
<*n la Jefatura de Mipás de Salamanca la 
carta de pago de la Depositaría de Ha
cienda de dicha provincia, justificativa de 
estar al corriente-en el pago del.canon de 
superficie de la mina «Nuestra Señora del 
Carmen, número 2.827, correspondiente 
al año 1947 \

Considerando que según dispone el ar- 
culo 60 de la Ley de Minas vigente, la 
caducidad de una concesión d£be decla
rarse por este Ministerio en los casos se
ñalados en los artículos 58 y 59 de la Ley 
dé referencia, cuyo requisito se cumple en 
este caso, por renuncia de la interesada, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di-' 
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Nuestra - Señora 
del Carmen», número 2.827, de la pro
vincia de Salamanca, publicándose en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 

•en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 

^  permisos de investigación o concesión de 
explotación en el terreno comprendido por 

*ta misma hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la  ̂ publicación 
de su caducidad en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O .

Lo que comunico a V. I. paca su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 

P. D., E. M^rello.

limo. Sr. Director general de Alinas J  
Combustibles.

O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Legionarios», número 

 1.758, de la provincia de Salamanca.

Jlm o. S r . : Vista la instancia presenta
da por doña María E. Llórente en la*Je
fatura de Juinas d e . Salamanca, cqn fe
cha 26 de diciembre de 1947, renunciando 
a los derechos adquiridos sobre la conce
sión minera «Legionarios», núm. 1.758, 
def la provincia de Salamanca ;

Visto el artículo 60 de la Ley de M i
nas, de 19 de julio de 1944 ;

Resultando que la interesada presentó 
e<n la Jefatura de Minas de Salamanca la 
carta de pago de la Depositaría de Ha
cienda dt dicha provinciar justificativa de 
estar al «orrierite en el pago del canon de 
superficie de la mina «Legionarios», nú
mero I.758, correspondiente al año 1947;

Considerando que según dispone el ar- 
culo 60 de la Ley de Minas* vigente, la 
caducidad de una concesión d^be decla- 

• rárse por est* Ministerio en los casos se
ñalados en los artículos 58 y 59 d^.la Ley
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de referencia, cuyo requisito se cumple en 
esté caso por renuncia de la interesada, 

Esto  Ministerio, a propuesta de la Di- 
rección General de M inas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la cadutidad 
dfc la  concesión m inera ((Legionarios», 
núm ero. 1.758, de la provincia de Sa la 
m anca, publicándose esta- resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el do la provincia, .con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
pérm isos de investigación o concesión de 
explotación en el terreno comprendido 
por la m ism a hasta que hayan transcu
rrido los ocho días $iguient¿? a la publi
cación de su caducidad en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , „

Lp qu© comunico a  V . I,* para su co- 
cocimiento y demás efectos. 4 

D ios guarda a V. I. muchos años. 
IMadrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 

P. D ., E . M ¿relio.

Jlm o. S r . Director genertd de M inas y 
Com bustibles.

O R D E N  de 3 1 de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión m inera «Angela», núm ero  4 . 117 , 
de la provincia de Teruel.

Jlm o. Sr, V ista la instancia presentan 
da por don M anuel Medina Fagés, como 
representante F g a l de don A ngel Mir 
Castañer, en la Je fa tu ra  de Mfrías de 
Teruel, con fecha 30 de diciembre de 
Í947, renunciando a  Tos derechos adquL 
ridós sobric la concesión minera .((Angela», 
número 4 .1 17 , d© la provincia dg Teruel.

V isto el artículo 60 de la  Ley de iMi- 
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado presentó 
en la Je fa tu ra  de M inas de Teruel la 
carta dg pago de la Depositaría de Ha
cienda dg dich^ provincia, justificativa d© 
estar al corriente en el págó del canon de 
superficie de la m ina «Angela», número
4 . 1 17 , correspondiente al año 1947. 

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de M inas rigen te , la 
caducidad de una concesión d£be- decla
rarse por este Ministerio en los casos se
ñalados en los artículos 58 y 59 de la  Ley 
de referencia, cuyo requisito se cumple en 
este caso, por renuncia 3bl interesado,

E ste Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de M inas oritb us ti
bies. ha re s u lto  declarar la caducidad 
de la concesión minera «Angela», número
4 .1 17 , de la provincia de T eruel, publi
cándose esta resolución en el (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia, con la* advertencia de que 
no $e adm itirán solicitudes de permiso 
de investigación o*concesión de explota
ción ©1 terreno comprendido por la 
m ism a haáta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a  la  publicaorón de

su caducidad e n  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Lo ¿fu*, comunico a V. I. par? su co
nocimiento y demás afectos.

Dios guardg a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de e n e r o  de x94§*— 

P. D ., E . relio. •

lim o. Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles.

O R D E N  de 3 1 de enero de 1948 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión m inera «D em asía a las Rosal», 

num ero  4 .20 1, de la provincia de Te
ruel.

lim o. S r . : V ista la instancia presenta
da por don Manuel Medin^a Fagés-en  la* 
Je fa tu ra  de M inas de Teruel, con fech t^  
30" de diciembre^ de 1947, renunciando 
a  los derechos adquiridos sobre la con
cesión minera «Dem asía a las Rosal», 
núm. 4 .201, de la provincia de’ Teru-el, 

Visto el artículo 60 dg la Ley de M i
nas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado presentó 
en la Je fatu ra  de Minas dt* -Teruel la 
carta dg pago do la Depositaría de H a
cienda dg dicha provincia, ju stificativa . d© 
estar al corriente en el pago del canon de 
superficie de la m ina «Dem asía a las R o

sal», núm. 4.201, correspondiente al año

1 9 4 7;
Considerando que st-gún dispone el ar- 

culo 5o de la L'-y de M inas vigente, la 
caducidad de una concesión di’ be deida- 
rarse por e:?L Ministerio c*n los casos se
ñalados en los artículos 58 y 59 de la Ley 
de referrncia, cuyo requisito se cumple en 
estc caso por renuncia del ‘nh-resadQ,

Este Ministerio, a propuesu de !a Di- . 
rección General de Minas y Combusti
bles, ha rebudio declarar la caducidad 
de la concesión minera «Dem asía a lase 
Rosal», núm. 4.201, de la provincia de 

Teruel, publicándose esta resolución en el 
iBO LETkN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el dg la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán solicitudes 
de permisos d© investigación o concesión 
de explotación en el ’ terreno comprendido 
por la misma hasta qüe hayan transcu
rrido los ocho días, siguientes a la publi
cación de su caducidad en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que comunico a V . I. para su co
nocí miento y demás efpctos.

Dios guardg a V. I. muchos años. s 
M adrid, 31 de e n e r o  de' 1948.—  

P. D ., E. Mcrello.

lim o. Sr. Director general de M inas J  
Combustibles.

OREJEN de 24 de abril de 1948 por la 
que  se  exceptúa del  examen de ingreso  
en las Escuelas  Oficiales de Náutica y  
Máquinas a los Oficiales del Ejército  
procedentes de las Academias Militares  
que  estén en posesión del título de Ba
chiller.
limo* Sr.: Teniendo en cuenta que 

la carrera m ilitar supone -por si ia po
sesión de conocim ientos suficientes para 
eíéctuar el ingreso €n la s , carreras de 
Náutica y M áquinas, sin necesidad de 
pruebas previas para demostrarlo,

Este M inisterio, en analogía con lo 
dispuesto por el dé Educación N a c io n a l» 
y a propuesta de esa Subsecretaría de la 
Mar.ina M ercante, ha tenido a. bien ex
ceptuar del exam en de ingreso dn, las 
Escuelas O ficiales de Náutica y M áquinas 
a los Oficiales del Ejército procedentes 
de las Academ ias M ilitares que eslén  en , 
posesión ' del t ítu lo . de Bachiller.

Dios guarde a V.- I. m uchos áños. 
Madrid, 24 de abril de 1948.—

P .\  D., el Subsecretario de la M arina
M ercante, Jesú s M.a de Rotaeche. ^
lim o. Sr. Subsecretario de la M arina

M ercante. Sres*. ...

ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar, en pro
piedad, de "Enseñanzas Profesionales,  
Nomenclatura de Ñudos, Cabos, etc.”, de 
la Escuela Oficial de Ñáutica y  Máqui
nas de Barcelona a don Francisco Ji
m énez  Gallud . 
lim o. Sr.: Como resultado de los exá

m enes verificados en la Escuela Oficial 
de Náutica y M áquinas de Barcelon'a pa
ra la provisión de la Auxiliaría de «En
señanzas Profesionales. Nom enclatura de 
nudbs, cabos, etc.», vácante en la misma, 
N Este M inisterio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designa
do al efecto f  la formulada por esa Sub
secretaría de la Marina M ercante, ha te
nido a bien Sombrar Profesor Auxiliar

e if  propiedad de la expresada ’ Auxiliaría* 
ai, Teniente de Navio, asim ilado, don  
Francisco Jim énez Gailud, con el sueldo 
o gratificación ds 5.COO pesetas anuales, 
extremo que deberá hacer constar en el 
m om ento i e  tom a de posesión de su des
tino, que efectuará dentro del plazo má
ximo de un mes, a  paftir de la publica
ción de esta Ordefi eri el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayó de Í94£.-^P. D., el 

Subsecretario de la Marina M ercante, 
Jesús María de Rotaeche.
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante:-'—Sres................

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

O R D E N  de 3 de febrero de 1948 por la  
que se aprueba la  rectificación de la  
clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Granada.

lim o. Sr. : V isto el expedienté promo* 
vido para proceder a la rectificación d® 
la . cla^ificáción de partidos veterinarios 
de la provincia de Granada que fué 
aprobada con fecha 2 de octubre de 1940;

V istor que lleva m ás de cinco años da 
vigencia l£ clasificación actual, condi
ción precisa para proceder ' a  $u rectifi
cación ;

Visto qu© dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo qu* disporfe la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935» 

Este M inisterio ha tenide^ a bien* ré- 
sólver la  aprobación d^ la  rectificación
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de clasificación de partidos veterinarios 
de la provincia de Granada y que gea 
publicada per esa Dirección Genera!,

W  que comunico a V . I, para su c^* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, 3 de febrero de 1948.

R E IN

Iímo. Sr. Director general de Ganadería.

M .°  DE E D UCACION NAC IONAL
O R D E N  de 13 de diciembre de 1947 por 

la que se dispone el cese de don Ramón 
Trujillo Torres en el cargo de Admi
nistrador general de la Universidad de 
L a Laguna, y se nombra para el mismo 
a don Antonio González y González.

lim o. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de L a  L aguna, y  de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 98 de la  L e y  de 29 de ju lio  

<fe 1943.
E s te  M inisterio ha dispuesto el cese 

de don Ramón T ru jillo  Torres como 
Adm inistrador general de la referida 
Universidad, y  el nom bram iento para 
el mismo cqrgo del Catedrático nume
rario de dicho centro don Antonio Gón-. 
zález y González. "

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarda a  V . I. m uchos año». 
.Madrid, ,13 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. Director general de E nseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir tres plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia.

1 lim o. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valencia y  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artíéulo
7 .0 de la. Orden de 5 de diciem bre de 1946 
(B O L E T IN  O F I C I A L  DElL E S T A D O  
del 19),

E ste  M inisterio ha resuelto: • 
Prim ero.—jC onvocar el concurso-opo

sición determinado en la L ey de 29 de 
julio de 1943. ipara cubrir tres plazas de 
Profesores Adjuntos en la Facultad de 
Cieihcias, con la gratificación anual de
6.000 pesetas cada una .d e  ellas, con 
cargo a ios fondos de la expresada F a
cultad y adscritas a  la.9 siguientes en
señanzas ;

1.— Electroquím ica.*

2.— Q uím ica técnica.
3.— Biología.
Segundo.— E l plazo d$ convscatoria 

será el de treinta días naturales^, conta

dos a parí.ir del siguiente-,a l  er que se j 
publique la presente Orden en el LO LE_ 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ajustán
dose el concurso-oposición a lo que para 
los de esta clase ha dispuesto esa Dii ec_ 
ción ‘ General de Enseñanza Universita
ria en su orden del día r  del pasado, mes 
de febrero (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de  11 del mismo m es).

L o  digo , a  V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

Dios guarda a V . I. muchos año9. 
M adrid1 13 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 17 de diciembre de 1947 por 
la que se  convoca concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Derecho de la 
U niversidad de Sevilla. 

lim o. Sr. : A propuesta del Rectorado , 
de la Universidad de Sevilla, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sépti
mo de la Orden de 5 de diciembre de 1046 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  S É T A D O  
del 19),

Este Ministerio ha resu e lto :
Prim ero.— Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir una plaza de Pro. 
fesor Adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas., en la Facultad do De
recho de la ' Universidad Expresada, ads
crita a  las enseñanzas de «Derecho Natu
ral», «Filosofía del Derech.o» y, «Derecho 
Canónico».

Segundo.— E l plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta. 
dos a partir del siguiente al en que s* 
publique la presente Orden en el B O L E - 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ajustán. 
dose . el concurso-oposición a lo que para 
.los de ésta d a se  ha dispuesto esa D irec
ción General de Enseñanza Universitaria, 
en su Orden d e l  d ia'prim ero de febrero 
último (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 11).

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 

y demás efectos. . 1
D ios'guarde a V , I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1947*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 17 de diciembre de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir una plaza de Profesor Ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.

lim o. S r . : A  propuesta d e l Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,, y  de acu«r- 
<ÍQ con 1q dispuesto en el artículo sépti

mo do la Orden óO 5 de diciembre 
de iq p í'íB O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  efei 1 9 ), .

Este Ministerio ha resuelto:
Prim ero.— Convocar el concurso-oposi

ción de i er mi nado en la Ley de 29 de ju
lio cE i 94.3 para cubrir una plaza de Pro* 
fesor Adjunto, con la gratificación a n u a l. 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Ciencias de la expresada Universidad y 
adscrita a «M atemáticas especiales» pri
mer curso (Ciencias y Farm acia).

Segundo.— El plazo de convocatoria* 
* será <:i de treinta días naturales, contados 

a partir del siguiente al ^n que *se publi
que la presante Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los 
de esta ciase ha dispuesto esa Dirección 
general de Enseñanza Universitaria ¿n 
su Orden del día primero de febrero úl- 
timo (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  F .S T A . 
D O  de; 11}.

Lo digo a V. I. para su c°nocimiento 
y demás efectos.

Dios guardj a V . I. muchos años.g 
Madrid, 17 de diciembre de 1947.

• IB A Ñ E Z  M A R T IN

I'lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

O R D E N  de 3 de enero de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de F ilosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid. 

lim o. S r . : A propuesta del Rectorado 
de la. Universidad de Madrid y  de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7 .0 de 

 ̂ la ' Orden de 5 de diciembre de 1946 
(B O L E T IN  O F I C I A L  ,D E L  E S T A D O
del 19),

Este Ministerio ha resuelto: 4

i.° Convocar el concurso-oposición 
determ inado en la iLey de 29 de julio 

. de 1943 para cubrir una plaza de Pro
fesor Adjunto, con la gratificación anual 

•de 6.000 ¡pesetas, en ja Facultad de F i
losofía y L etras de 1a expresada Univer
sidad, y  adscrita a las enseñanzas de 
H istoria de la F ilosofía A ntigua (Cua
trim estres V  y VI de la Sección de H lo- 

, sofía y Cuatrim estre V i 11 de C lásicas), 
H istoria dé? la Filosofía M edieval (Cua
trim estres VIL* y V III de 'F ilosofía  y 
Cuatrim estre V  de Sem íticas), H istoria 
de la Filosofía Moderna y  Contemporá
nea. (Cuatrim estres IX  y X  de Filoso
fía), H istoria de la Filosofía española 
(Cuatrim estre X de Filosofía) y Filo
sofía de la  H istoria  (Cuatrim estre IX 
de F i ’osofta).

* 2.0 El plazo de convocatoria será el
de treinta días naturales, 'contados a 

. pártír del siguiente al en que *e pubfi-»
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que la presente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ÍESTAD O , ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los 
*'de esta clase ha dispuesto esa Dirección 
Genernl de Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día i.° de febrero de 1947 
(BO LiETIN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  
cfel 11).

Lo digo a V . I. para su conocimiento^ 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 3 de^érféro de 1948.

' IB A N E Z  M A R T IN  
%

JLmo. S r t Director general de Enseñanza
Universitaria.

O R D E N  d e  3  d e  e n e ro  d e  19 4 8  p o r la  
q u e  se  c o n v o c a  c o n c u rso -o p o s ic ió n  
p a ra  c u b rir  d o s  p la z a s  d e  P ro fe so re s  
a d ju n to s  e n  la  F a c u lta d  d e  D e r e c h o  
de la Universidad de M urcia.

Ilimo. Sr«-4 A  propuesta dél Rectorado, 
de la Universidad de Murcia y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7.0 
de la Orden.de 5 de diciembre de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D D L E S T A D O  
del 19), ' :

Este Ministerio ha resuelto :
Primero'.— Convocar el concursó-opoL 

sición determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 pa**3- cubrir dos plazas de 
Profesores adjunters, con la gratificación 
anuaíl dé 6.000 ^pesetas, en la Facultad 
de Derecho de la expresada Universi
dad, y adscritas a la^ siguientes en se* 
fianzas o grupos de disciplinas :

1. Deredho Internacional publico y  
Derecho Internacional privado.

2. Derecho procesal i.° y 2 .0 cursos. 
Segundo.— El plazo de .convocatoria

será el de treinta dfas naturales, con
tados a partir del siguiente a l 'e n  que 
se publique la presente Orden en el 

. B O L E T IN * O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
ajustándose el concurso-oposición a lo 
qué para los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección Generaíl de Enseñanza 
Universitaria *n jgu Ofden dfa i .°  de 
febrero último fB O L E T lN  O F IC I A L  
D E L  SgfTAD O  del n ).

•Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guárde a ’V . L  muchos años,. 
Madrid^ 3 dé enero de 1948. \

"ÍBAÑEZ MÁRTIJi
JMmo. Sr. Director’ general de Enséñan- 

Za Universitaria:.

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por la que 
se  co n v o c a  co n cu rso -o p o sic ió n  p a ra  

c u b r ir  u n a  p la z a  d e  P ro fe so r  a d ju n to  
en la Facultad  d e  M e d ic in a  d e  C á d iz .

limo. S r . : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad <jle Sevilla, y de acuer* 
do oon lo dispuesto $n el artículo 7.* de 
1$ OVden de 5 de diciembre de 1946 1

(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O   
del 19),'

Este Mi 11 isterio ha res 11 e 1 to :
Primero. Convocar el concurso - opo

sición determinado <>n la Ley de 29 de 
julio de 1043 para cubrir una ‘plaza dé 
Profesor adjunto, con la gratificación 
anual de 6.00a pesetas, en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, adscrita a la en
señanza do ((Farmacología».

Segundo. El plazo dg- convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir dei siguiente al en que se 
publique la prestirte Orden en el^ BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,'a ju s
tándose el concurso-oposición a ’ lo que 
para los de esta clase ha. dispuesto esa 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria en su Orden de i.° de febee* 
ro de 1947 (B O L E T IN  O F IC I A L  D g L  
E S T A D O  de u  del mismo m?s).

Lo digo a V . I. para su conocimiento v 
y demás afectos. • '

, Dios guarde a V . I. muchos años 
Madrid, 19 de eneró de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

O R D E N  de 19 de enero de 1948 por la 
que se con voca con curso-oposición  
p a r a  p r o v e e r  u n a  p l a z a  d e  
P ro fe so r a d j u n t o  e n  l a  F a c u l t a d  
d e  V e t e r i n a r i a  de Madrid. 

limo, Sr. r A  propuesta del Rectorado * 
de la Universidad de Madrid, y de acuer
do con Jo dispuesto en d  artículo 7,*1 de 
la Orden de de diciembre ,de 1946 
(B O L E T lfi  O F N ^ IA L  D E L  E S T A D O  ' 
del 19), \ >

Este Ministerio ha Vesueltoi:;

Primero, Convocar el concurso-opo
sición determinado en la Ley jde 29 de 
julio de 1943, para cubrir una plaza dé 
Profesor adjunto, con la gratificación 
artual de 6.000 pesetas^ en la Facultad 
de Veterinaria de la expresada Univerr 
sidad, y  adscrita a  la enseñanza de 
«Inspección' de Análisis y Alimentos».

Segundo; Par a poder tomar parte en 
este concurso-oposición se ^quiere que 
los aspiran-tes ¡justifiquen poseer el título 
de Diplomado en Estudios Superiores de 

- Veterinaria.;

Tercero. E l plazo de convocatoria se
rá el de treinta 'd ías naturales,- conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el B O 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O ,  
ajustándose el concurso-oposición a  lo 
que para los de esta clase ha dispuesto 
esa Dirección General de Enseñanza 
Universitaria en su orden del día i.°  de 
febrero de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  g S T A D O  del ¡i i )*

*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Díos guarde a V. I. .muchos .años.: 
Madrid, ip^de enero de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitarra.

O R D E N  de 2 de febrero de  1948 por la 
que se nom bra el Tribunal que ha de  

juzgar las oposiciones a cátedras   de 
«L atín »  d e  Institutos N acionales de 
Enseñanza M edia.

Iln^o. S r . : Convocadas oposiciones, 
turno libre,'para proveer cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia,, por Orden, de 215 de enero dé 1945 

< y Ordenes complementarias de 3 1  de 
en^ro de 1946 y 31  de,julio de 1947»

Este Ministerio ha re3uelt0 .no/nbfar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
la disciplina de «Latín»: ’

Presidente: limo. Sr. don Pascual Ga_ 
lindo Ronieo, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Suplente: limo. Sr. don Vicente Gar- 
~cía de Diego, Académico de la Real 

Academia E^pa'ñola. ' (
Vocales: Don Fernando Alemany S e L  

fa, Catedrático de la Universidad de Ma
drid; don Félix Lasheras Berna!, ídem 
del Instituto Nacional dMilá y iFonta
ñáis», de Barcelona ; don José María C a
sas Homs, ídem del «Menéndez y Pe- 
layo», ,de Barcelona don Jaoquín Gar- 

v cía Alvarez, del de El Ferrol del Cau
d illo.

Suplentes:. Don- Mariano Basols de 
"Climent, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona; don Juan Alvarez Delga
do, ídem del Instituto Nacional de San
ta Cruz de Tenerife; don Gerardo Rou, 
dríguez Salcedo, ídem del «Juán del E n -  
zina», de L e ó n ; don Vidal Hernández 

' Vista, ídem del «Jqvellanos», de ’Gijón.^ 
Lo digo .a V . I. para su .cono cimiento 

y efecto^.
r Dios guarde a V. I. muchos afioa* 

Maidri<l; 2 de febrero de 1948.

I B A Ñ E ^  M A R T IN

limo. Sr. Director general de jEfcseñán» 
za Media..

O R D E N  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
u n a p laza d e P ro feso r ad ju n to  en  la
Facultad de Derecho de la Universidad 
d e  V a l e n c i a .

Ihno. S r . : V ilta  la comunicación del 
Rectorado de la Universidfed de V a -  
léncia, fecha de enero último, en la 
que .participa que, constituido el Trir 
bunal designado para juzgar loa ejercí* 
ció a del concurso-oposición para jfor  

> veer Ib plaza yadanté de grofesor £&*
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junco correspondiente al grupo de E co

nom ía Política  y  H acienda Púbüca,  no 
com parecieron a verif icar ' las pruebas 
del concurso ninguno de los solic itan
tes ad m it id o s ;  ► v

E ste  M inisterio , de conform idad co * 
la p ro p u e sta ' de¡ referido Rectorado, 
ha  ' r e s u e l t o *

i .°  D eclarar desierta  la provisión de 
la plaza de Profesor adjunto cor respon
diente a  la  enseñanza citada, y cuya pro. 
vis ión fué anunciada por Orden m in iste
rial de 29 de julio ú ltim o ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D iEL E S T A D O  de 4 de sep

tiembre siguien te).
2.0 C o n v o c ar  el concurso - oposición 

determ inado en la L e y  de  29 de  julio 
de 1943 para cubrir  la plaza de Profesor 
adjun to  de E c o n o m ía  Política  y H a cie n 
da. Pública, con la gratificación anual  de 

6.000 pesetas, de  la ¡Facultad de D e r e 
cho de ib U nivers idad  do Valenc ia .-

3.0 E l  P la z o  de convocatoria  será el 
de Treinta días naturales,  c on tados a 

partir  del s iguiente  al en q u e se publi
que» la presente  Órden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a justándose,  

el concurso-oposic ión a lo qu e  para lo» 
de  esta  clase ha dispuesto esa Dirección 
G eneral de  E n señ anza  U n ivers itaria  en 

su O rd e n  de i .°  de febrero de 1947 (BO¡. 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ¡ E S T A D O  del 

11 del m ism o m e s) .

L o  d ig o  a V .  I. para su «onocimiento 
y  dem ás efectos.

D io s  guarde a V .  I. m u ch o s  años. 
M adrid,  3 de  febrero de 1948,

I B A S iE Z  M A R T I N

lim o .  Sr.  D irector  general d e .Enseñan
za, 'U niversitaria .*  ¿

O R D E N  d e  10 de febrero de 1946 por 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «F ísica  y Q u ím ica », va
cante en el In stitu to  N a cional de E n se
ñanza M edia de La L a gun a.

lim o. S r . : V a c a n te  en el Instituto  

Nacional de  E n s eñ a n za  M edia  de L a  

L a g u n a  la c á te d ra  de  « F ís ica  y  Q u L  

mica»,
E s t e  M inisterio , con arreglo  a lo e s 

tablecido por D e c re to  de  26 de  m a y o  
de  1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de  7 de jun io ),  ha resuelto 
que la  m en cio nada  c áte d ra  sea  anu n 

ciada para  su provis ión a concurso de 
traslado, q u e  é9 el q u e  correstpond-ev e11*- 
tre C a te d rá t ic o s  num erarios de  la a s i g 
n atura  m encionada.

D ich o  con curso se regu lará  p o r  los 
a p a rta d o s  del artículo  tercero del D e 

creto  d e  5 de  septiembre de  1940, y los 
asp iran tes,  para  ser adm itidos al con
curso,  se atendrán a las instrucciones 

qu e  publicará  esa Dirección G en eral .

Lo d igo  a v\ I. para sü conocimien
to y efectos.

D io s  gu arde  a V .  I. m u ch o s  años. 
Madrid,  10 de  febrero d e  1948.

I B A S E Z  M A R T I N  

l im o. Sr. D irector general de E n s e ñ a n 

za  M e d ia . .

O R D E N  de 11 de febrero de  1948 por 

¡a que se declara desierta la provisión  
de la cátedra de «Terapéutica física»  
de la Universidad de Valencia.

l imo. S r . : V is to  el expediente  form u 
larlo con m otivo  de las oposiciones cele
bradas para la provisión, en propiedad, 

de la cátedra de «Terapéutica física» de la 
F acu ltad  de M edicina de la U n ivers idad 
de Valencia , '  que fueron c o n vo ca d a s  por

O rden  de  n  de julio dé /945 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D iEL E S T A D O  de 31 del 
m is m o ),  así  com o la actuación de] T r i 
bunal juzgad or ,  q u e  lia sido a ju stad a  al 
R e g la m e n to  de oposiciones a cátedras 

de  U nivers idad de 25 de junio  de 1931 ;
E s te  Ministerio ha ¿e^ue'to, de con

form idad con el acuerdo adoptado por el 
indicado T rib u n a l ,  declarar desierta  ia 
provisión de la m en cionada  cátedra.

L o  d ig o  a V ,  I. para  su conocim iento 

y  efectos.

D io s  gu ard e  a V .  J. m u ch os años. 

Madrid,  11 de febrero de 1948,

I B A S E Z  M A R T I N

lim o. Sr.  D irector  genera: de  E n señ a n 

z a  U n ivers ita r ia .

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de traslado  
la cátedra de «L engua griega» vacante 
en el In stitu to  N acional de E nseñanza  
Media de G ijón «Jovelldnos». 

l im o. S r . : V a c a n t e  en el Instituto  
Nacional de E n s e ñ a n z a  M edia  de  G ijó n  
í(j ove llano la c áted ra  d e  « L e n g u a  
griega»,

Ea-te Min isterio ,  con arreglo  a lo es
tablecido . por D e cre to  de 26 d e  m a y o  
de 1945 . ^ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de  7 de ju n io ) ,  h a  resuelto  
que la m encionada c áted ra  sea a n u n cia 

da, para su provisión^ a  con cürso  de 
traslado, que es el qu e  corresponde, e n 
tre C ated rá ticos  num erarios de  la a s i g 

natura  m encionada.

D icho con cu rso  se re gu lará  por los 
apartados del artículo  tercero del D e c re 
to de ¿ de septiem bre de 1940, y los 
aspirantes,  para  ser admitidos al con
curso, se atendrán a las in strucciones 
que pu blicará  esa D ire cc ió n  G en e ra l .

L o  d ig o  a  V .  I . 1 para  su con ocim ien 
to y efectos.

D io s  gu ard e  a  V .  I. m u ch os años. 
M adrid, 12 de febrero de  1948,

. I B A N E Z  M A R T I N

lim o. 'Sr. D ire ctor  gen eral  de  E n s e ñ a n 
za  M edia.

O R D E N  de 13 de febrero de  1948 por la 
que se nom bra el T ribunal de oposicio
nes a la cátedra de «L e n g u a y L itera
tura españolas y Literatura universal»  
de la U niversidad de L a  L a g u n a . 

l im o. S r . : C o n v o c ad a  a  Oposición, por  
O rden d e  8 de n oviem bre del año últi

m o ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 1 de diciembre del m i s m o ) ’ la 

cátedra de « L e n g u a  y  L i te ratu ra  españo
las y Literatura  universal» de la F a c u l
tad de F ilosofía  y L e tr a s  d e  la  U n iv e r

s idad ’ de la L a g u n a ,

E ste  M inisterio  ha resuelto nom brar 
el T r ib u n a l  qu^ habrá  d e ju z g a r  d ich a  
oposic ión, que estará  constituido de la  

siguien te  f o r m a :
Pres id e n te :  E xcm o . Sr. D. Joaquín  do 

E n tra m b a sa g u a s ,  d d  C on sejo  Superior 

d e Investigacion es Científicas.
V o ca les  : Don R a fa e l  de Balbín L u cas ,  

don José M aría  de C a s tr o  y Calv<?, don 
L u is  Morales O liver y don Francisco L ó 
pez Estrada, C atedráticos de las U n iver

sidades d>¿ O viedo, Barcelona Sevilla y 
San tia go ,  i espec ti v aniei n<j;

Presidente suplente : E xcm o . Sr. don 
A rm a n d o  C o tare lo  Valledor,  del C o n s e 
jo  Superior  de  In v est ig ac ion e s  C ie n t í

ficas.

Voca les  s u p le n t e s : D o n  F ra n c is co

Sánchez-C^stañer y  M ena, don E m ilio  
O ro zc o  D íaz ,  don C é sa r  R eal de la R iv a  
y  don M an u el  G a rc ía  B lanco , C a t e d r á 
ticos de  las U n ivers idades de V a le n c ia  
y  G ra n a d a ,  resp ectivam en te ,  los dos pri
meros,  y  de la  de S a la m a n c a ,  los otros 

dos.

• L o  d ig o  a  .V. I. para  su* conocim iento  
y efectos.

D ios  gu ard e  a V .  I. m u ch o s  años.
M adrid,  13 de Febrero de 1948.

IBA N 1EZ M A R T I N

lim o .  Sr. D irector general de Enseñan
z a  U n ivers ita r ia .  

O R D E N  de 13 de febrero  de 1948 por 
la  que se convoca conc urso- oposición  
para cubrir una plaza de Profesor ad
ju n to  en la F acultad de Farm acia de 
la U niversidad de Barcelona.

Ilm o .  S r . : A  propuesta  del Rectorad o  
de la U n ivers idad  de B arce lon a,  y  der 
acuerdo con lo disp uesto  en el a r t íc u 

lo  7 .0 d e  lá O rd e n  de  5 d e  diciem bre 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

. JÍste M inisterio h a  resuelto .;
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Primero, Convocar el concurso-oposi
ción -determinado en la Ley de ¿9 de ju- 

, lio de 1943 para cubrir una plaza de 
Profesor adjunto, con ia gratificación 
anual de 6.000 Pesetas, en la (Facultad 
do Farmacia de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza de Botánica 
.segundo (iFanerogamia).

Segundo. E l plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO
LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO, ajus
fándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria en su Orden del día i.° de 
febrero de 1947 (BO LETIN O FIC IA L 
D E L  ESTAD O  de n  del mismo mes).

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de *94 ;̂

IBAÑEZ MARTIN 

Jlmo. Sr. Direcíbr general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 15 de febrero de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Cáceres.
limo. Sr. : .Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Cáce
res la cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo ja Jo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1 9 4 5  (BO LETIN O FIC IA L D E L  ES
TADO de 7 de junio), ha resuelto 'que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de trasu 
Jado, que es el que corresponde, entre 
Catedráticos numerarios de la asignatu
ra mencionada.

Dicho concurso se regulará ipR>r los 
apartados del ‘artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
cuaso, se atendrán a ías instrucciones 
que publicará esa Dirección General*

Lo digo a, V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años,) 
Madrid, 15 de febrero de 1948.:

IBAÑEZ MARTIN 

kIlmo. Sr. Director! general da Enseñan
za Media.

ORDEN de 16 de febrero de 1948 por la 
qu e se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Naturales» va
cante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Figueras, «Ramón 
Muntaner».

limo. Sr.': Vacante en el Instituto 
Nacional de ¡Enseñanza Media do F u

güeras «Ramón Muntaner» la cátedra 
de «Ciencias Naturales»,,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 7 de junio) ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de trasla
do, que es el que corresponde, entre*Ca
tedráticos numerarios de la asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se» regulará por: los

apartados del artículo 3-® dd Decreto 
5 dé septiembre de 2940, y  los aspiran
tes, para ser admitidos al concurso, sé 
atendrán a las instrucciones que publi» 
cará esa Dirección General, 1

Lo digo a j/a I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a I. muchos años» 
Madrid, de febrero de 1948.;

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñan* 

za Media*

ORDEN de 17 de febrero de 1948 por la  
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada. 
limo. Sr. : A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Granada, <,
Este Ministerio ha resuelto: •
Primero., Convocar el concursouoposi. 

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para cubrir una plaza de Pro
fesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas^ en ia Facultad de M e 
dicina de la expresada Universidad, ads
crita a las enseñanzas de Obstetricia y 
Ginecología.

Segundo. El plazo de convocatoria se. 
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu- . 
hliqug la presente Orden en el B O LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTADO, ajus
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta . dase ha dispuesto esa 
Direedón General de Enseñanza Univer
sitaria en su Orden de i.° de febrero 
de 1947 (BO LETIN O FIC IA L D E L  ES
TADO de j i  de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V, I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director genera! de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1948 por 
la que se designa el Presidente del Tri- 
bunal a las oposiciones de las cátedras 
de «Derecho Procesal» que se mencio
nan.
limo. Sr. : Estimando justificadas íaa 

razones alegadas por el interesado,
Este Ministerio ha resuelto que el ex

celentísimo señor don Federico de Cas- 
tejón y Martínez de Arizala cese en el 
cargo de Presidente del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a las cá
tedras de «Derecho procesal» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades 

' de L a  Laguna y Santiago, para el que 
fué nombrado por Orden ministerial de 
21 de noviembre de 1947 (BO LETIN  
O FIC IA L D E L  ESTADO de 75 de di

ciembre), debiendo ser sustituido por e| 
Presidente suplente designado en la cL 
tadia Orden, excelentísimo t señor don 
Manuel de ¡a Plaza, Académico de Ju
risprudencia*

Lo digo a V. L para- su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ¿ 
Madrid, 21 dé febrero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 4 
limo. Sr. Director general de Enseñanzg 

Universitaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada. 
limo. Sr. v A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Granada, y de 
acuerdo can lo dispuesto ¿n el articulo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN O FIC IA L P E Ii  
ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocad el concurso-oposL 

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio * de 1943 para cubrir dos plazas de 
Profesores adj untos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Farmacia d¿ la expresada UnivetsL 
dad y adscritas a las siguientes ,
ñanzas : 

u., Geología aplicada.
2. Fisiología vegetal*
Segundo. El plazo de convocatoria se

rá al de treinta días naturales, contados1 
a partir d^l siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el BOJ-E-* 
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO, ajustán* 
dose el concurso-oposición a lo que para 
los de esta clase ha dispuesto esS, DL 
lección General de Enseñanza Universi
taria en su Orden de r.° de febrero de
1947 (BO LETIN O FIC IA L D E L  ES*
TAÓO de 11 de los mismos mes y  año). 

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V* I . . muchos años* 
Madrid, 26 dfc febrero de Í948.

IlBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director" general de Enseñan

za Universitaria,,
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ORDEN de 3 de marzo de 1948 por la que 
se convoca co n c u r s o - oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna. 
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la U&iversidad de La Laguna, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-* 
TADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir una pláza de. Pro
fesor adjunto, con la gfatificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de De*- 
recho de la Universidad expresada, ads
crita a las enseñanzas de «Derecho polí
tico, Derecho nátural y Filosofía del De
recho».

Segundo.—El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente. Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustán
dose el concurso-oposición a lo que para 
los de esta clase ha dispuesto esa Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria en su Orden de 1.° de febrero de 1947 v 
(BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO de 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para* su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guáhle a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Directpr general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1948 por la que 
se convoca concurso-oposición para cu
brir siete plazas de Profesores adjuntos 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de La Laguna, y de 
acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 
séptimo de lá Orden de 5 de diciembre 
d e - 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del ,19),

Este Ministerio ha resuelto: x
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley d e -29 dé jur 
lio de 1943, para cubrir siete plazas de 
Profesores Adjuntos, con la >gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Ciencias de la expresada Universidad y 
adscritas a Jas siguientes enseñanzas o 
grupos de disciplinas:

1.—Química inorgánica, primero y se
gundo cursos.

2.—Química orgánica, primero y segun
d o , cursos.
‘ 3 —Elactroquimica.

4.—Química técnica.
5.—Biología:
6.—Química analítica, primero y segun

do cursos.
7.—Química física.
Segundo.—El plazo de convocatoria se

rá el de treinta días , naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi-
Sue la presente Orden en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose. el 
concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección* Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
Jos mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1948.

 IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. 

ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 
que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a cátedras de Universidad, que 
se cita.

. limo. Sr.: Anunciada a oposición, por
Orden de 9 de eneib de 1948 (IJOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 12 de febre-
ro del mismo), la cátedra de «Geofísica» 
de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Físicas) de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. José García 
Siñeriz, de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales y del Con
sejo Superior de investigaciones Cientí
ficas.

Vo'cales: Don Francisco de Asís Nava
rro Borras, don Armando Durán Miran
da, don José María Torro ja Menéndez, 
catedráticos de la Universidad de Madrid, 
y don Wenceslao Castillo y Gómez, Pro
fesor de la Escuela de Minas.

Presidente suplente, Excmo. Sr. D. Vi
cente Inglada Ors, de la Real Academia 
de Ciencias.

Vocales suplentes: Don José Baltá Elias, 
don Isidro Polit Buxareu, don Joaquín 
Febrer Carbó. catedrático de las Univer- * 
sidades de Mádrid; el primero, y 'd e  la de 
Barcelona, los otros dos, y Reverendo Pa
dre Antonio Romañá Pujó, Director del 
Observatorio del Ebro, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de Universidad que se 
cita.
limo. Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 22 de diciembre de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del Jy de 

.marzo de 1948), la cátedra de «Física del 
Aire» de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Físicas) de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá dé juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma*:

Presidente: ^xcm o. Sr. Revdo. P. An- 
/  tonio Romañá Pujó, Director del Obser

vatorio del Ebro, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don José Baltá Elias don Isi
dro Polit Buxaréu, don Joaquín Catalá 
de Alemany y don Antonio Espurz Sán
chez, Catedráticos de las Uhiversidades 
de Madrid, Barcelona, Valencia y Oviedo, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
' José García Siñeriz, de la Real Academia 

de Ciencias Físicas, Exactas y Naturales 
y del Consejo. Superior de Investigacio
nes Científicas.

Vocales suplentes: Don Luis Brun Villa- 
seca, don Gonzalo González-Salazar Ga- 
llart, don Armando Durán Miranda y don 
José María Torrojo Menéndez, Catedráti
cos de las Universidades de Sevilla y Za
ragoza, los dos primeros, respectivamen
te, y de la de Madrid, los otros dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de y)48.

•IBÁÑEZ MARTIN ’
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria. 

ORDEN de 2 de abril de 1948 por la que 
se declara desierto el concurso de tras
lado a la cátedra de la Universidad de 
Murcia que se indica.
limo. Sr.: Por falta* de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado por Or- 
den_ de 29 ‘ de enero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de marzo 
siguiente) para la provisión, en £ropie- 
dfcd, de la cátedra de ¿Derecho Admi

nistrativo de la Faculta d  de Derecho de 
la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de referen
cia. ‘
 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1948. ¿

IB A Ñ E Z  MARTIN
limo. §r. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

O R D E N  de 5 de abril de 19 48  p o r  la  
que se anuncia a  concurso de traslado 
la cátedra que se cita de la Universidad 

de Valencia.

lim o. S r / :  V acante ja cátedra de «De
recho Procesal» de la  Facultad  dé  
Derecho r’.e la  Universidad de Valencia, 

E ste  M inisterio ha resuelto an u n ciar.la  
mencionada cátedra para su provisión, 
en propiedad, a concurso de trabado.

*Lcxs aspirantes deberán cum plir los re
quisitos exigidos e.n el anuncio-convoca
toria, y* Se tendrán en cuenta para la 
tram itación del concurso las proscripcio
nes de la  L ey  de 29 dé julio de 1943* y, 
en cuanto no es-é derogado por ésta, las 
cM R e a l  Decreto de j-y de febrero 
d e . 1922.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 5 de abril de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se declara desierto el concurso de tras
lado a cátedra de Universidad que se 
cita.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes al 

concurso de traslado anunciado po? Or
den de 13 de diciembre de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de 
marzo de 1948) para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de xHistoria del De
recho español» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de refe
rencia. _

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se declara desierto el concurso de traslado

a cátedra de Universidad que se 
 cita.

limo. Sr.:. Por falta de aspirantes al 
concursó. de traslado anunciado por Or
den de 29 de enero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de marzo 
del mismo; para la provisión; en propie
dad, de la cátedra de «Fisiología general 
y Química biológica y Fisiología especial» 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente a la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de referen
cia.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

UÍLiVersitana.
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ORDEN de 9 de abril de 1948 sobre crea
ción de plazas de Profesor es adjuntos 
de las Universidades que se citan.
Inio Sr.: En el capítulo primero, -.ar

tículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subccncepto 36 del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y con relación al crédito que para remu
neraciones a los Profesores adjuntos de 
Universidad figuraba en la Ley de Pre
supuestos para 1947, se consigna un au
mento de 9'3 000 pesetas, y 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Crear 14 nuevas plazas de Profe

sores adjuntos de Universidad dotadas, 
cada una de ellas, con. la gratificación 
anu^l de 6 000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo a los conceptos presupues
tarios que anteriormente se citan en esta 
Orden. 

2.° Distribuir estas plazas, en t aten-, 
ción a las más anortes necesidades dé 
la enseñanza, entre las Facultades uni
versitarias que a continuación se deta
llan :

Universidad de Madrid.—Facultad de 
Ciencias Políticas y . Económicas, cinco 
plazas; Facultad de'vVeterinaria, cuatro 
pinzas.

Universidad\ de " Oviedo— Facultad de 
Veterinaria de León, úna plaza.

Universidad de Sevilla.—Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, una plaza.

Universidad de Valladolid. —  Facultad 
de Medicina, dos plazas.

Universidad de Zaragoza.—Facultad de 
Veterinaria, una plaza.

3.° L o s  Rectorados correspondientes 
elevarán propuesta a este Ministerio de
terminando a qué disciplinas habrán de 
quedar adscritas las nuevas plazas que 
anteriormente se' asignan. .

Lo digo a V. I.'para su conocimiento 
y demás eYectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 10 de abril de 1948 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a cátedras de 
«Lengua y Literatura españolas» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Convocadas oposiciones, tur

no libre, para proveer cátedras de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media, 
por Orden de 12 de septiembre de 1947,’ * 
• Este Ministerio há resuelto nombrar 
como sigue el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de la disciplina de «Lengua 
y Literatura 'españolas»:

Presidente: Excelentísimo señor don
José Rcgerio Sánchez, del Consejo Nacio
nal de Educación.

Suplente: Uustrísimo señor don Miguel 
AL.ie Salvador, c.'ei Consejo Nacional de 

.Educación.
Vocales: Don Rafael’ de Balbin Lucas, 

Catedrático oe la Universidad de Oviedo.
Don Eduardo Julia Martínez, Catedrá

tico del Instituto «Lope 'de Vega», de 
Madrid

Don Antonio Palma Chaguaceda, ídem 
del de «l^a Rubida», de Huelva. .

Don Miguel Martínez del Cerro, ídem 
del «Coiumela». de Cádiz. v

Suplentes: Don francisco íSánchez-Cas-, 
tañer Mena, Catedrático d,e la Universi
dad de Valencia.

Don Juan Tamayo Rubio, ídem del 
Instituto «San Isidro»,- dé Madrid,

Don Guillermo Diaz-Plajá, ídem 'del 
.«Balines», de Barcelona.

Don Julio F. Ogando Vázquez, ídem 
del femenino de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Geografía e Historia» va
cante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ciudad Rodrigo.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media ^ e  Ciudad 
Rodrigo la cátedra de «Geografía e His
toria»,
i, Este Ministerio, cdn arregló a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo 
de !¡946 (BQLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de 'junio), ha resuelto que 
la mencibnada' cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de traslado, 
que es el que corresponde, entre Cate
dráticos * numerarios de la asignatura 
mencionada. '

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articuló 3.̂  del Decreto

-de 5 de septiembre de 1.940, y los aspi
rantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará \ esa Dirección General.

Lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 xde abril de 104?.

IBAÑEZ MARTIN  
limo. S?r. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Iglesia de San Pedro de Siresa (Hues
ca), monumento nacional, importante 

 97.112,15 pesetas.
 limo. - Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la iglesia de San Pe- 

, aro de Siresa (Huesca), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Aristides Fernández Vallespin, importan
te 97.112,15 pesetas; .
. Resultando que en el proyecto se prqpo- 
pone realizar, entre otras, las obras de lim
pieza y adeceiitamiento del interior, con
solidación de muros y colocación de algu
nos sillares desprendidos, repase general 
de la armadura de cubierta, etc.;
1 Resultando que el proyecto asciende en 

su total importe a la cantidad de pese
tas 97.n 2,15,- de las que corresponden a 
la ejecmúón material 86.707,67 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 

' de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citada año 1944, 3.685,07 pesetas; a 
honorarios de Aparejado^, ig u a lm e n te  
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.105,51 pesetas; a premio de pagaduría,. 
433,53; a pluses de carestía de vida y toar- 
gas familiares, .5.180,37 pesetas;

Considerando que eri cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuló 25 dél Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de l a . 
Junta Facultativa de Construcciones Ca
viles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando qué la naturaleza de la 
obra aqonseja sea realizada por el siste
ma d e ' administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo último y que' éste ha sido fiscalL 
zado favorablemente por la Intervención 
Geñeral de la Administración del Esta
do én 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el 'sis
tema de administración, debiendo librar
se la» cantidad de 97.112,15 pqsetas, im
porte dei presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
segundo, del .presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 2 1 de abril de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Colegiata de Osuna (Sevilla), mo
numento nacional, importante 84.227,55 
pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de consolidación en la Colegiata de Osu
na (Sevilla), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Félix Her
nández, importante 84.227,55 pesetas;

Resultando que en el proyecto se pro
pone la . consolidación de las cimentacio
nes y de algunos trozos de muros,, pilares, 
arcos, bóvedas y una parte de la cubierta;

Resultando que el'proyectó asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 84.221,55, de las que corrésponden a 
la ejecución material 73.225,43 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra,. con arre- ‘ 
gló a lo dispüesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre "de 1942, 26 dé enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del cíjado año, 1944, 1.556,04 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, i g u a l  mente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
933,62 pesetas; a premio dé pagaduría, 
366,13 pesetas; a plus de cargas familia
res y carestía de vida, 6.590,29 pesetas;

Considerando que, ert cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien. lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que eñ igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que %la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo último -y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el' 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 84.227,55 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artíqulo cuar
to, grupo sexto, concepto 13, subconcep
to segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria. .

Lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director géneral de Bellas Ar

tes.
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ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
el Hospital do Santiago, en Úbeda 
(Jaén), monumento nacional, impor
tante 190.220,71 pesetas. 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación de cubiertas en el Hospi
tal de Santiago, en Ubecia (Jaén;, mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Francisco Prieto Moreno, 
importante 190.220,71 pesetas;

Resultando que en el proyecto se propo
ne la reparación de las cubiertas de la 
nave izquierda de la iglesia y la recons
trucción de la cubierta de la torre co
rrespondiente al ángulo Sur-Este de la 
fachada;

Resultando que el proyecto asciende en 
su <total importe a la cantidad de pese
tas 190.220,71, de las que corresponden 
a la ejecución material* 161.614,88 pese
tas; a honorarios facultativos pbr for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de Í944 
y Ór^ien de este Departamento t de 9 ' de 
febrero del citado año 1944, 6.4^4,59 pe- 

. setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones' alu
didas, 1.939,37 pesetas; a premio de paga
duría, 808,07 pesetas; a plus de cares
tía de vida 12.929,20 pesetas, y a plus 
de- qargas familiares^ 6.464,60 pesetas;

'Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 «1- 
proyecto de que se trata pasó a infor
me' de la Junta Facultativa de Construc
ciones Ciyiles, quien lo emite en senti
do favorable a su áprobación, y que en 

" igual, sentido favorable lo informa la 
Comisaria ^General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza • de la 
obra aconseja sea realizada por el sis-’ 
tema de administración, ,haeiendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 19*36;

(Considerando que la ^Sección de Con
tabilidad tomó' razón del gasto en 20 de 
marzo último y que éste ha sido fisca
lizado favorablejnente por la Interven-. 
ción General de la Administración del 
Estado eh 15 d e . los corrientes,4 v  

Este Ministerio; ha resuelto aprobar el 
provecto det referencia;, que las obra’s en 
él compren elidas se realicen por e l. sis
tema efe administración, debiendo librar
se- la cantidad de 190.220,71 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo a l ' crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar- 

' to,* grupo sexto, concento 13. sübconceo- 
to segundo, del presupuesto de gastos, de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria. (

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 21 de abril de 1948. •

y IBAÑEZ MARTIN
. limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la
que se aprueba proyecto de obras en 
las Capillas del Oidor y Antezana, en 
Alcalá d e  Henares (Madrid), monu
mento nacional, importante 196.853,58 
pesetas.  

I l mo. Sr.: Visto el proyecto de restau
ración de las capillas del O idor y  Ante- 
zaná, en Alcalá de Henares (Madrid), 

.monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don José Manuel González 
Valcárcel, importante 196.853,58^pesetas;

Resultando que en el proyecto se propo
ne .realizar, entre otras, las obras de deco
ración de la capilla de Antezana y ye-̂  

■ serias de lá del Oidor, solados de piedra 
éaliza y baldosas, desmontado y susti

tución de cubiertas, carpintería en puer
tas y ventanas, etc.;

Resultando q u ^ e l  proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad ae 
pesetas 1 9 6 . 8 0 3 , de las. que con expen
den a.la ejecución material 163.098,3o pe-, 
setas; a honorarios facultativos pon for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia dél Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden db este Departamento de 9 de 
lebrero/del. citado año 1944, 3<261,86 pe
setas' a cada, uno de dichos Conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.957,11;. i plus de cargas familiares, pe
setas 8.154,66: a plus toe carestía de vida, 
16.309,33 pesetas, y a premio de pagadu
ría, 815,46 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispüesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre ae 1908, el 
proyecto de que se trata pa’Só a ínfor-* 
me de la Junta Facultativa, de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saria General del Servicio dé Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza dé la 
obra atonseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la .autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre 'de 1936;

(Considerando que la Sección de Con
tabilidad fomó razón del gas#) en 20 dé 
marzo último y que éste ha sid<  ̂ fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 7 do los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar-» 
se la cantidad de 196.853,58 pesetas, im
porté del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13i 'sUb- 
concepto *segundov del presupuesto - de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria. '
, Lo digo a' V I. para su • conocimiento 

y' demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948. *

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director geneéal toe Bellas Ar

tes. w

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de  obras en 
la Iglesia de San P l á c i d o , M a d r i d ,  
monumento nacional, importante pe
setas 149,648,32.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la Iglesia de San Plácido, de Madrid, 
monumento ..nacional, formulado por el 
Arquitecto don Joáé Manuel González 
Valcárcel, importante 149.643,32 pesetas;

Resultando que 1̂ proyecto se propone 
realizar obras de consolidación en *a ci
mentación, y efectuar las reparaciones 
precisas en los faldones de teja curva y 

gen el capitel de pizarra y plomo de las 
‘cubiertas;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 149.648,32, de las que corresponde a 
lá ejecución material, 121.714,80 ‘pésetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, épn a mí
elo á lo dispuesto én fos Décret.os de la 
Presidencia del Consejo, de 16 $e °P^U' 
bre de 1942, .26 de enero toe 1944 y Or
den toe este Departamento de 9 de fe 
brero del citado año 1944, 2.434,29 ¿eSo 
tas, a cada uho de dichos conceptas; a 
honorarios d e aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.460,57 pesetas; a premio de pagadu/U; ‘ 
304,28 pesetas; a plus de car^ás familia*

res, 6.085,74 pesetas; a plus de carestía de 
viua, lo.zi4,35 peseta*;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ariiicuio 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inio/me 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien Ib punte en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Cornea
ría General del Servicio de Defensa tíel 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Seccióii de Conta
bilidad ton?ó razón del gasto en ^0 de 
marzo último y que éste ha sido ¿fiscali
zado favorablemente por la Intervención 

‘ General de la Administración del Esta
do en 8 de los Cbrricrítes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto* ae referencia; que las obras en 
él comprendidas se realican * p'or el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 149 648.32 pesetas/im 
porte del presupuesto, en concepto de 
«á justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13. subcoji- 
to segundo del presupuesto de gastos de 
«este Departamento, én la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para pi conocimiento 
y demás * efectos. - *

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de abril toe 1948.

i b a ñ e z  Ma r t i n
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la
que se aprueba el proyecto de obra en
San Juan de los Panetes, de Zaragoza,
monumento nacional, importante pe

 se tas 99.589,87.
Ilmo. Sr.. visto el proyecto de conso

lidación y reconstrucción del ábside de 
ban Juan d¿ los Rancies (Zaragoza), mo
numento naoionai, íOimuiaoo por el Ar
quitecto don Manuel Lorente Junquera, 
importante -99.569,6 7 pesetas;

Resultando que en, el* proyecto se propo
ne completar la lacR^ua ’ i\urte ae la 
iglesia, sobre e] * paseo del Loro, recons
truyendo el mqro del ábside amenazado 
de .ruina y construyendo un anejo toes- 

. tinado: en piantíf ba«ja, a sacristía, y en 
semisotano, a servicios higiénicos;

Resultando que' el proyecto asciende en 
su total importe 41 la cantidad de pese- * 
tas 99.089,87, de las que corresponden a 
la ejecución maUérial 86.581,09 pesetas; 
a honorarios facultativos por* formación 

toe proyecto y dirección de obra, con arre
gló 5 lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe
brero del citado kño 1944, 3.679,69 pese
tas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.103,90 pcáfetas; a pfemio de pa
gaduría, 432.90 pesetas; a plus de car
gas familiares, 2.597,43 pesetas, y a ¿plus 
de carestía, d* vida, 5.194,86' pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 dél Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto d  que se traía pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes-Civiles, quien lo emite en sentido l l -  
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido, favorable lo irrforma la Comisa-’ 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio. Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la, 
obra aconseja sea * realizada por el sis
tema to e administración, haciendo u£0 de % 
la autorización que concede el Decreto- * 
ley de, 22 de octubre de 1936;
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Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interven
ción General* de La Administración del 
Estado, e«a 7 de los corrientes,
■ Este Mimsierio ha resuello aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 90.589,87 pesetas, im
perte del ptesupuesto, en concepto de ¿«a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en. el capitillo tercero, articulo cuar
to, grupo sexto, concepto 1-3, suhconcen- 
to segundo, del presupuesto de gastos de 
este D|,jnar turnen to, en la forma- regla
mentaria, ’

Lo digo a V. I. para su -conocimiento 
y demás efectos.

Dios larde a V. I muenos años, 
^íad^id, 21 de abril de 1948.

IBAJÑlÉlZ MARTIN
limo.' Sr. Director general de Bellas Ar

tes. ♦

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la
que se aprueba proyecto de obras en 
la Iglesia de San Martín de Castañeda 
(Zamora), monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Luis Menen
dez Pidal, importante 82.749,89 pesetas.

* r limo'. Sr.: Visto el proyecto* de doras 
de 'consodciacion y restauración de la 
Iglesia do.San Martin de Castañeda (Za<- 
muru), niunumenio nacional, íoruiuiaiio 
por el Arquitecto don Luis ivlenenüez Pi- ' 
dal. iinpo: i/.uite 8z.749,89 pesetas;

Kesuitando que en el proyecto se, pro
pone reahzar, entre otras, las obras de 
recalzo del muro exterior correspondiente 
a la Epístola, reparación de armaduras y ■ 
cubiertas de i crucero, limpieza ae los. pa
ramentos, etc.;

fyesuiianüo que el proyecto asciende 
en su íoiai importe a la cañfMáh de 

•82.749,89 pesetas, de las que correspon
den a la .ejecución material 6®. 191,11 pe
setas; a honorarios .facultativos por for
mación de proyecta y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado ano 1944, 1.534,29 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios cíe Aparejador, igualmente 
afectados poi las disposiciones aludidas, 
920,57 pesetas; á premio de pagaduría, 
330,95 mesetas; a phis de cargas íami- 

. liares, 3.409,55 pesétas, y a plus de.ca
restía de vida, 6.819,11 pesetas;
. Considerando que. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo '25 del Real 
Decreto de 4 <fe••septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pásó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, qüien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido íavoiable lo iníorma la Cpmisa- 
ría peneral del Servicio de Defensa dfcl 
Patrimonio Artístico Nacional; £»

Considerando que la naturaleza de* la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo, uso de 
la autorización que coñcede el Decreto- 
ley de 22 de octubre d£ 1936;
- Considerapdo que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto eri 20 de 

•> mayzo último v que é$te ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de* la Administración dél Esta
do en 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
•* provecto de referencia; que las obras en 

él compi endidas se realicen por el sis
tema de administración, débiendo librár-

• se la* cantidad de 82.749,89 pesetas, im
porte del presupuesto. en -conceptb de «a 
justificar», con cargo a) crédito- consigna
do en el jcaóitulo "tercero, artículo cuar
to, gruño sexto, -concento 13, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de

este Departamento, en la forma ’ regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
v chemas efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBÁÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director g’eneral de Bellas Ar

tes.

A D M I N I S T R A CION C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL

GOBIERNO
Dirección  General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer dos 

plazas de Inspectores de Trabajo y tres 
de oficiales administrativos de Traba
jo en la Delegación del Trabajo de 
Guinea.
Vacantes en la Delegación tiel Trabajo 

en los Terntolids/etsjuñóles *del GoJio 
de Güinea las piabas siguientes:

Dos Inspectores ae Tráoajo, con el ha
ber anual de 9.6Ü0 pesetas de sueldo y 
19.200 de sobresueldo. Del Cuerpo Nacio
nal de inspectores de Trabajo; y 

Tres Oficiales Administrativos' de Tra
bajo, con éti haber anual de 6.000 pese
tas de sueldo y 12.000 pesetas de sobre
sueldo. Del Querpo Auxiliar Üe Trabajo.

Se saca a concurso su provisión, en la 
que sólo podrán tomar paTte los funcio
narios de lá Península" que . pertenezcan 
a los Querpos que para «ada lina ae 
ellas se índica y que no hayan /cumplido 
cuarenta años el día en que termine el 
plazo para la presentación de instancias.

Las. campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a s îs meses de li
cencia en la Península, con el disín¿te 
del sueldo y sobresueldo íntegros. E) via
je desde ei puerto de embarque a la 
Colonia o viceversa -será ae cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para sus, familiares, sujetándose, ade
más, á las condiciones establecidas para 
ios funcionarios coloniales en el vigen
te Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 9 de .abril 
últíino. • >

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección Generala de Marruecos y 
Colonias en ,el plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
se acompañarán los documentos siguien
tes: .

a) Hoja de servicios o documentos 
equivalente. '

b5 Certificación médica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condicio
nes físicas necesarias ¿ara residir en c li-' 
nía tropical.
. c) Certificación de nacimiento legali

zada, si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d) Cuantos d o c u mentos consideren 
oportunos a los efectos dfc justificar ,rfia- 
yores méritos. •

Madrid, 29 de abril de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Lufc Carrero.

 Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Interventor del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, en la 
Delegación de Hacienda de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea.

^Hallándose vacante en la Deiegació^ 
de Hacienda de ldfc Territorios españo
les del Golfo de GuínSf Üi plaza de Ifi- 
terventor del Cuerpo Pericial de Contabi-

*

lidad del Estado, dotada en el Presu
puesto Colonial con ci haber anual de 
pesetas 12.*üí> de sueldo y 24 COO pesetas 

.de sobresueldo, se saca a concurso su 
previsión entre funcionario?» del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado que 
no hayan cumplido cuarenta años el día 

> en que termine el plazo para la presen- 
taeión de instancias.

Las campanas serán de dieciocho me
ses, transcurirdos los. cuales, el funcio
nario tendrá derechcv a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y., sobresueldo íntegros. El 
viaje desde el puerto de embarque a la 
Colonia, o viceversa, será de cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como 
para sus familiares; sujetándose, ademas, 
a . las condiciones establecidas para los 
funcionarios coloniales en el vigente Es
tatuto del Personal al servicio cíe la Ad
ministración Colonial, ae 9 de abril 
de 1647. ' ‘ ■

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias en el plazo de ‘ treinta días, natu
rales, contados a partir de! siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos siguientes: 

a) Hoja -de servicios o documento, 
equivalente.

fr) Certificación médica' acreditativa 
de que el aspirartte reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical. •

c) Certificación' de nacimiento, lega
lizada si no está expeuiua den uro del 
territorio de Madrid.

d) Cuartos documentos consideren 
oportunos a los efectos cjev justificar n^- 
yorer, méritós. . ■ '

Madrid. .22 dx? abril de 194o.--El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, £<uis Ca
rrero.

M.° DE LA GOBERNACION 
 Dirección General de Correos

y Telecomunicación
(Telecomunicación)

Convocando concurso-oposi ción para cu
brir las plazas de Celadores de tercera 

c l ase de Telecomunicación que se men
cionan, en los Centros de Oviedo, Gijón

 y Santander. 
En uso de la autorización * cqncedida 

pór el Decreto de 29 de abril de 1944 y 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de este Centro directivo de 30 de 
noviembre siguiente («Diario Oficial de 
♦Correos y Telecomunicación» número 97, 
del 12 de.diciembre), se convoca concur
so-oposición para cubrir nueve plazas de 
Celadores de tercera clase de Telecomu
nicación (dos en propiedad y siete en 
comisión) en los Centros de Oviedo, Gi- 
jón y Santander, más las vacantes que 
se produzcan hasta el día en que den 
comienzo los ejercicios, con sujeción a 
los preceptos de la Orden expresada.

De aquerdo con lo que se'previene en 
su norma cuarta, la rilifcad de las plazas 
anunciadas sé proveerán entre Jlepartido- 
res vde Telecomunicación, en propiedad 
y eventuales, y 'a, otra mitad entre es
pañoles varones, debiendo reunir, tanto 
éstos como Ruellos, los requisitos exi
gidos en la norma citada. Si no resul
tasen • aprobados eJ número suficiente de 
concursantes para cubrir cada uno de 
los grupos especificados, las plazas so
brantes podrán ser cubiertas con los aŝ  
pirantes- ae grupo distinto.

Los concursantes aprobados con mayor 
puntuación serán nopibrados para el em- 
pleo'^en propiedad hasta el número de 
plazas de esta clase que se anuncian y 
las que resulten de la ampliación pra-
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vísta, y respecto de los que sean nom brados en comisión, ten drán  el derecho de ingresar, en ' ei Escalafón <e Vigilancia en el cha en que ocurran las vacantes oportunas.

Los aspirantes que aprobasen los exám enes de los dos ejercicios de que consta la oposición vendrán obligados, a tenor de lo p iecep tu ído  en la norm a 19 de la referido Orden, a prestar siem pre sus* servicios dentro de la circunscripción asignada' a los de -entretenim iento y reparación de líneas del .Centro que solicitaren o al que se les ád-iuciique por el Tribunal en la propuesta correspondiente, si hubiesen solicitado m ás de uno, cualquiera que 4 sea la categoría que alcancen en su- vida i oficial, salvo l&s excepciones prevenidas en aquella norm a. A estos efectos, y sin perúiicio de que p'or una orden complem en taria  de la presente se fijen las vacantes que ocurran en los C entros m encionados y qúe se han de cubrir hasta  el día en *que den comienzo los ejercidos,, las plazas convocadas quedan distribuidas en la siguiente form a: C entro de Oviedo; seis: Centro de Gijón, una; Centro  de Santander, dos. * /
De conform idad con lo dispuesto en la norm a 12 de la indicada Orden, a los asp iran tes que acrediten haber traba jado  dos años, por lo menos, en alguno o a l - » gunos de los oficios de carpintero, albañil, nlomerg, electricista, em polm ista, insta lado r de lineas eléctricas, conductor dé automóviles, mecánicos,, herrero, cantero, o haber prestado servicios de transm isiones en. ej E jército como instalador de lí- * neas, les 'será  increm entada la puntuación que obtengan en %el prim er ejercicio ^en un rfunto. a cu ve efecto deberán Justificar docum entalm ente el ejercicio del oficio u oficios respectivos duran te  el, expresado ' tiem po de dos años, cuando 'írtenos.

sSe observarán en la presente convocato ria  las prescripciones de la Ley de 17 d3 julio de 1947, respecto a la m itad de las vacantes, por lo que los que se crean acreedores a su- lnclusi'ón en alguno de los porcentajes que en ella so estab lecen ,. hab rán  de acom nafiar tam b ién ' a su instan c ia  la certificación o Certificaciones correspondientes. . -
El plazo para  la presentación de instan cias  y los docum entos al efecto exi-. gidos, te rm ina rá  el día 15 de junio próximo, llevándose a cabo los ejercicios de oposición en la Je fa tu ra  del C entro de Oviedo, a la cual deberán rem itirse las in stanc ias  y docum entación que acom pañ a  a las mism as; dando comienzo los exám enes el día 12 de ju lio  del corriente año.
El candidato que- opte p o r , plazas de distintos Centros, expresará claram ente en la instancia el orden de preferencia en tre  los que solicite, siendo rechazada . la  solicitud si no se concretase dicho orden de preferencia, . .
Quedan exentos de p resen ta r la  docum entación exigida en la 'norm a quinta* de la disposición invocada, los R epartidores de Telecom unicación en propiedad, que habrán  de cursar su solicitud por conducto reglam entario .
Los señores Delegados J^fes.d e  los Centro s  Provinciales de Telecom unicación rem itirán  las peticiones del personal de R eparto  ée  las plantillas de las Esta- ciones de sus respectivas dem arcaciones, que soliciten tom ar parte  en el concurso, a  Ip. Je fa tu ra  del C entro de Oviedo, . debidam ente inform adas, como se preceptúa en el párrafo  final de la norma ú ltim am en te expresada.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 1 de mayo- d e , 1948.—-El Directo r general, L. Rodríguez.

ÍSr. Jefe de Personal de Telecom unica;ción.—Sres. ... i

M INISTERIO DE AGRICULTURA Dirección G eneral da Ganadería  .
Rectificación de la clasificación d e Partidos Veterinarios ele la provincia de Granada, hecha en virtud de lo que dispone el articulo  7.° de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada por el excelentísim o sefwr M inistro de este D epartam ento en 3 de febrero de 1948.

Las in ic ia les p u estas  a co n tin u ac ión  de la d enom inación  del P artid o  s ign ifican : 

Núm.deorden
Capitalidad o matriz del Partido

Ayuntamiento del mismo
Núm. na- hitantes de cada ' uno

' Total del Partido
Veterinarios Denominación del partido

1. Huétor Santill&n ....
2 L oja.............................i 3. Guadix .......................4. Baza ....................... .5. Illora .........................0. Mon tefrío .................7. Motril .......................8. Huéscar ................. .9. Puebla Don Fadrique10. Caniles .......................11. Cúllar-Baza ...............12. Zújar .........................13. Algarinejo ................14. 'Castril ...................15. Huéjar Sierra ...........16. Orce ...........................17. Freila ............. ....... ..18. Santa Fe ...................19. Pórtqgos ...,t............

20. Orjiva ........................

21. Lanjarón ....... ............

22. Torvlzcón v.............
Y
23. Albufiol ................
24., RUbits ...............

25. Murtas ............... ......
26. Cadiar P... . . . ............

27. Ugijar 7.r.v...í.7........

28. Restábal ...¿tí..,w ..r
i  -i

29. Dúrcal 7.........r...T...

30. Padul ...7....V.77........

82. Benamaurel ......... ..
33. t k  Zubia ..................

34. Alhendln út» w ,7...7
35. Qabia la Grande......

H uéto r S a n tlllá n  ... Beas de G ranada ...V iznar ............ ..........Loja ............ ...............G uadix  .......................Baza ................ ..........Illo ra .........................Mon tefrío  .................M otril .......................H uesear ..... ...............P uebla  D. F adrique.C aniles ......................C úllar-B aza .............' Z ú ja r ....................... .A lgarinejo ..........."C astril ................ .H uéja r S ierra  ...........Orce ...........................Freila ......... ...............S an ta  Fe . . . . ..............P órtugbs ...................Trevélez . . ..................B u sq u ls ta r ...............F erreiro la .......t.........Mecí n a 1 F eu da les  ...P itres  ..........................C apileira ................... .B ubión  ........................O rjiva .............. ::.........C artu n as  .....................S o p o r tu j a s '................Pamuan.eVra ..............C añar ..........................'.L an jarón  ...............;...B ednar ........................Izbor y T ab la ta  .......C hite  y T a la rá ...........T orvizcóa .................G astaras ..... ,<.............A lm egijar ..................Alcázar y F regenlte .‘Albuñol ............i........A lbondón ....... . hR u b ite  .......................Sorvilán ....................Polopos ........ ............G ualchos ..... ............L ujar ............’.............M urtas .......................T urón  .........................J o ra irá ta r  .................C ad ia r ..........................Na vil a .........%..............B érchules .................M ecina B o m b arán ....Yegen .......................Lobras y .T im ar .......Ju b ile s  .......................Y átor .............. *.........U gíjár ............. ..........Valor ..........................M alrena ....................;La roles ..................... .P icena .......................C herin  .......................R estába l ....................Melégís ......................M unchas ...................P inos del ValUe .......Saleres ............. ....... .A Jbuñuelas ...............•Dúrcal ................ J§..Nlgilelas .................A cequias ...................M ondújar .................P ad u l ................. .C onchar ..... ..............Coz vi ja r  ....................G alera ...................C astillé jar .............B enam aurel .............Cortes de B aza ......La Z u b ia / ......... .......C ájar .................... .O gíjares ................. .G ójar ...'..................A lhendín  ............... .O tu ra  ...................... .D ílar ........................ .G abía lá . G ran  d e .......G abia la  C hica ..........M alá ....................... .Escúzar .....................V entas da H úe lm a* .
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 Núm. 
de

orden
C apitalidad 

o matriz 
del partido

Ayuntamiento• 
del misino

Núm. ha
bitantes 
de  cada 

uno

Total
del

Partido
Veteri
narios

Denominación 
del Partido

Jo.

37.

38. 

89.

40.

41.
42.

43.

44-

45.

4G.

47.

.48.

49.
50.
51.

52.

53.

54.

55. 

5G.
57.

58.

59.

60.

61.
62.

63.

64.

65.

66.

Churria ¿ia ____

Purulleua ............ .

Diezma ....... ...w/

Jerez del Marquesado

Dehesas de Guadpc.

Guadahortuna .......;
Pedro Martínez 
Gor .............. ................

Benalüa de Guadix. 

Huóneja ....................

Salobreña ..................

Almuñécar .............. .

Vélez-Benaúdalla ....

Zafarraya ..................
Alhama de Granada. 
Salar ............................

Huétor-TAJar ... . .. . . . .

Jayena ...................... .

Pinos-Puente .........

Chauchina .............. .

Iznalloz ......
Láchar .........................

M odín  .......................v

Campótéjar .............. v

Moreda ................. .....

Atarle ...........
M aracen a ................ .

Alíacar
•*

Granada ....r ........* ;

Alcudia de Guadix...

Churriana .............
Armilla ............... .....i
Ambroz .................
Cúllar-Vega .............. .
Bel i cena .......
Purehil ............... .
Purulleua ................ ,
B.eas de Guadix .......
C&rtes y Graena .....
Marchai ................... .
Policar ..................... .
Lugros ..............
Diezma ..................... .
Darfo ....................
La Peza ................ „r-„-
Jerez. Marquesado ...
Alquile ................. .
Lanteira ...........
La Calahorra ...........
Dehesas de Guadix. 
Villa nueva Torres ...
Alamedilla ................
Alicún de Ortega
Guadahortuna ' ........
Montejícar ........
Pedro Martínez .......
Torre Cárdela .......
Gor ................ .’.........
(í o rafe ...... ................
Charches .......-.......... .
Benalüa de Guadix.
Pondas .....................
Kuéneja .............. .
Dólar .........................
Ferreira ................ .....
Aldeire ....................
Salobreña ..................
Itrebo ....................... .
Molvízay :................ .
Almuñécar ............. v.
Gete ....... .............
Olivar ...................
Letenjí ...................... o
Velez-Benaudalla ....
Guá.iar-Alto ........... ..
G uá iar-Fondón . .
Guájar-Far&güit ......
Zafarraya ....... '..........
Ventas de Zafarraya. 
Alhama de Granada.
3¿lar ............ ..............
Cacín .........................
Santa Cruz................
Turón ............. ..........
Huétor-Tájar ............
Villanueva Mesía..... 
MprMeda Zafa yol. a..
Javéna .......................
Fornes ....... ; .............. .
Agrón .......................».•
Arenas del Rey...... .*
Jfctar ............................
Pinos-Puente ...........
Caparacena .............. .
Fuente Vaqueros....s
Iznalloz ...........
Pifiar ......................... .
Lachar ..í..................
Cijuela ..................
Chimeneas ........ .
M odín .........................
Coiomera .............. ....
Tri.jillo? ................... .
Campótéjar ...............
Mon ti llana ..............
Dehesas Vie.iat/....... .
Benaiúa de las Villas
Moreda ........................
Huéla^a ....................
Gobernador ..............
Laborcillas ............... .
Atar fe ..........................
Albolote ......................
Maracena .................. .
Peligros ..................... .
Pulianas ...................
Jun ............................ .
Alfacar .......................
Nivar .......... ...........'..mj
Giievéjar .................. .
Cogollos Vega........... .
Calicasas .................. .
Deifontes ......* ......... .
Granada.................
Pluétor Vega.............. .
Monachil .................. .
pinos Genil............... .
Quéntar ........ 1..........
Dúdar ............... ........ g
Cenes de la Vega....* 
Alcudia de Guadix..¿
Esfiliana .....................-
Albufián ......* . ..........
Cd&ollos de Guadix,

2.779 ’ 
2.635 

4o8
• 1,290 
1.041 
1.683 
3.217 
1.011 
1.698
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62o 

. 1.4 08 
1.862
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300
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1.302 
3.275 
5.942

* 4.256
491

1.863
1.993
1.572
1.821
1.691
1.464

e l i  
620 
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1.545 

524 
2.385 

560 
1.005 
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1.72o 
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4.246
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Mancomunado C.

1

Mancomunado C. 

Mancomunado A.

Mancomunado C.

Mancomunado C. 
Mancomunado A. 

Mancomunado C.

Mancomunado A. 
Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado A.

i
Mancomunado Q.
Mancomunado C. 
urfico o:

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado A. 

Mancomunado O. 
Mancomunado A.

Mancomunado C.

Mancomunado A.

Mancomunado C.

Mancomunado A. 

Mancomunado A.

Mancomunado C.

Mancomunado A. 

Mancomunado A.

Mancomunado C.

Mancomunado O.

 Los sueldos asignados a las plazas de 
Irrspecfcor Municipal Veterinario de Grtv- 
nada se incrementarán con la parte pro
porcional del sueldo que correspondía d 
las plazas que se suprimen en la presen* 
te clasificación. ♦

Los derechos adquiridos por los Vete* 
rinarios propietarios serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación 
figuran agrupados a distinto Partido Ve*

( terinario del que estaban, deberán seguir 
. como hasta la fecha en tanto no cese a 

ceda sus derechos adquiridos el Veteri
nario que la ocupe.

Los pueblos que nó tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación se 

 ̂ agrupen a Partido Veterinario distinto al 
en que figuraban hasta la fecha, sin más 
trárñite pasarán a formar parte de estd 
nuevo Partido Veterinario.

Madrid, 6 de febrero de 1948.—El Din- 
rector general, D. Carbonero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C on voca n d o  a con cu rso  de traslado la 
cá ted ra  que se c ita  de la Universidad 
de V alencia .
Se halla vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valencia 
la'cátedra de «Derecho Procesal», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis* . 
ciplina igual' o análoga legalmente a la  
vacante.

El orden de preferencia de los aspi-i 
rantes será "el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en .cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean, eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas' de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y» con in
forme úq¡0 Jefe del Centro donde sirven, 
en su* caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde x el 
siguiente al de la publicación de eSta 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedioión y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los ‘‘estableci
mientos públicos de enseñanza de la na- 

• ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin m ás'qu e 
este aviso.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión
por concurso de traslado de la cátedra 
d e  « F ís ic a  y  Q u ím ic a »  v a c a n te  e n  
el Instituto N a cion a l d e  E n señ a n za  
Media de La Laguna.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de La Lagu
na la cátedra de «Físicá y Química)),’ qua 
ha de proveerse por -concurso de traslado, 

"conforme a lo dispuesto por Ofden de 
esta -fecha.
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Pueden optar a la traslación los cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones qu* impone la Ley 
de i i  de septiembre #  1931.

El orden d¿ preferencia de.los aspiran
tes será ol que establece el artículo 3.0 del 
«Decreto de 5 de septiembre de 1940.

Dichos aspirantes elevaran sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este. Ministerio, por conducto y 
con ¿1 informe del Jefe del Centro donde 
sirven, *n su ca so ,' precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de la publicación 
d¿-. este anuncio en el B O L E 1 1 N O h I- 
C IA L  D E L  E S T A D O . Los Directores 
de los Centros darán cumplim iento a lo 
dispuesto en la Orden de 26 de diciem
bre d~ 1944

Para su admisión al concurso,' s,egún 
previene la Orden de 23 de junio de 19J1» 
deberán acreditar aquéllos hallarse <?n pow 
sesión del título profesional de C atedrá
tico o del certificado de haber reclam ado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de- octubre 
<*£ ig42).

Esfee anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los Estable
cimientos públicos d.¿ enseñanza de la 
nación ; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde/luego, sin más aviso 
que ¿1 presente.

'■Madrid, 10 de febrero de 1948.— E l D i
rector gen-era!, P. O ., 'Luis Ortiz.

D ictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 
de «Lengua griega» vacante en e l  I ns
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Gijón « J ovellanos».

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de G ijón «Jo- 
vellanos» la cátedra de «Lengua griega», 
que ha de provee-rst por" concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or- 
tírn de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a - 
fc fcedráticos num erarios y excedentes, éstos 

en las condicionas que impone la Ley de 
•Ii de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que ¿stablece e l artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. •

Dichos aspirantes ¿levarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto y 
con el infórme del Jefe del Centro donde 
sirvt-n, en su caso, precisam ente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . Los D irectoras de los 
Centros darán cum plim iento a lo dispues
to en la Orden de 26 de. diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden d¿ 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional • de C atedrá
tico o del certificado d t haber reclam ado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 d£ octubre 
de 1942).

E ste anuncio se publicará en el «Bole
tín O ficial» de la s  provincias, y  por m e
dio de edictos, en todos los Estableci
m ientos públicos de enseñanza d>£ la  na
ción ; lo cual se advierte para qu<* las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin m ás aviso 
que el presente.

M adrid, 12 de febrero de 1948.— E l D i
rector general, P . O .,  ¡L u is  O riiz.

D ictando instrucciones para la provisión  
por concurso de traslado de l a cátedra 
d e «Francés» vacante en e l  Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de C á
ceres.  

Se halla vacante en el Instituto N acio
nal de Enseñanza. M edia de C áceres la 
cátedra de «Francés)), que ha desproveer
se por concurso de traslado, .conform e a
10 dispuesto por Orden dg esta  fecha. 

Pueden optar a  la traslación los C ate
dráticos num erarios y  excedentes, éstos 
en la s con dicion es,qu e im pone la  L e y  d<*
11 de septiem bre de 1931.

E l orden de preferencia d¿ los aspiran
te, s será el. que establece el articulo terce
ro del D ecreto de 5 de septiembre de 1940.

D ichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las hojas de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y  
con el inform e del Jefe dM C entro donde 
sirven, en su caso, precisam ente dentro 
del plazo im prorrogable de treinta días 
desde el siguiente , al de publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Los^ D irectores de los C entros darán ' 
cum p lim ien to.a  lo dispuesto $n la  Orden 
de 26 de diciem bre dé 1944.

P ara  su  adjpisión a l concurso, según 
previene la  Orden d e ,23 de jun io de 1932,. 
deberán acreditar 'aquéllos hallarse ¿n 
posesié»! del título profesional de C ate
drático1 o del certificado de. haber recla
m ado su expedición. L o s eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa de 
su  respectivo Prelado (O rden de 27 de 
octubre de 1942).

E ste anuncio s¿ publicará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en el <£» 
las provincias y por. m edio de edictos en 
todos los establecim ientos públicos de en
señanza de la  nación ; lo cual s¿ advierte 
para que las autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique, desde luego, 
sin m ás aviso q u e el presente. ^

M adrid, 15 de febrero de 1948.— E l D i
rector. general, P . O ., L u is O rtiz,

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concursa de traslado, de ¡a cátedra 
de «Ciencias Naturales» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza  Me
dia de Figueras «Ram ón M untaner».

Se halla  vacante en el Instituto N ad o - 
» nal de E nseñanza M edia «R am ón M an 

ta ner», de F igu eras, La cátedra de ((Cien
cias N aturales», que h a  de proveerse por 
concursó de traslado, conform e a  lo dis
puesto por Orden de est^ fecha.

Pueden optar a  la traslación los C a 
tedráticos num erarios y  excedentes, éstos 
en las condiciones qu e im pone la L^y 
de 11 d¿ septiem bre de 1931.

E l orden de preferencia de los aspi
rantes será e l que Establece t ¡  artícu 

lo tercero < 1 4  D ecreto de 5 de S'ptiem. 
bre de 1040.

D ichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las hojas <J¿ servi
cios, a este M inisterio por conducto v 
con el inform é del Jefe*del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del  ̂ plazo im prorrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anúnejo en el B O L E T IN  OFICIA! 
D E L  E S T A D O . Los Directores dé 
C entros darán cum plim iento a lo dis
puesto en la- Orden de 26 de diciembre 
dg 1944.

P a ra  su adm isión al concurso, * se^ún 
previene la O rden de 23 de junio^dfc 
1931, deberán acreditar^:1 aquéllos hallarse 
en posesión d-'i titulo profesional de Ca
tedrático o  del certificado de haber re- 
clam ado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán ju stifica r autorización ¿xpresa de 
su  respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942). • ' . ,

Este anuncio se pubFcará ep el «Bole
tín OfioiaL» de las provincias y, por me
dio- de edictos, en todos los estableci
m ientos públicos de la nación ; lo cual ¿e 
advierte para que las Autoridades r^pecr' 
’tivas dispongan qu e así se verifique des
de luego^ sin m ás aviso que el oreante.'

M ad rid ,' 16 de febrero de 1948.^-El Di
rector general, P . O ., L u is Qrtiz.

Dictando instrucciones a la Orden con
vocando a concurso de traslado la cáte
dra de «Geografía e Historia» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza

 Media de C iudad Rodrigo.
Se  halla  \ vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza M edia de Ciudad 
Rodrigo la  cátedra de «G eografía  e His
toria», qüe h a  de -proveerse por concurso, 
de traslado,’ conform e a  lo dispuesto por 
O rden de esta fecha.-.

•Pueden optar a la  traslación los Cate
dráticos num erarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1-931.

E l orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece. el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre . 
de 1940.

D ichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto y 
con el inform e del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den-., 
tro del plazo im prorrogable de treinta 
días, desde el siguiente ' al de publica-! 
ción de este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  D E L . E S T A D O . Los Directóres' 
de los C en tro s . darán  cumplimiento a lo 
dispuesto en la  O rden  de 26 de diciem
bre de 1944.

P a ra  su admisión al concurso', según f 
previene la  O rden  de 23 de junio de 1931, . 
deberán acreditar aquéllos hallarse^ en ■ 
posesión del título profesional de Cate* • 
drático, o del certificado de haber recia- • 
m ado su, expedición, feos eclesiásticos de- , 
berán Justificar autorización expresa de 
su respectivo ‘P re lado (O rden de 27 de 
octubre de li&4‘2). -

Este anuncio se publicará en el «Bole-' 
tíh O fic ia l» de las provincias y, por me
dio dé edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Naciop, 
lo cual se advierte pa^a que las 'Autori
dades respectivas dispongan que asi 'Se • 
verifique desde luego, sin más aviso QU* 
el presente.

M adrid, 20 fie abril de 1948.—El Di" 
rector general, P . O., Luis Ortiz.


